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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones, 
tftbnero- Pesetas.

Suma anterior................ . . . . .  4.160.925*22
855 Remesa del Consulado de España en

Tolosa, letra por valor de francos
1.090*70, con el beneficio del cambio. 1.287*03

856 Idem del mismo, Consulado en billetes
del Banco de España . . . . . . . . . .  250

857 Idem del Consulado de España en
Puerto Plata, letra por valor de fran
cos 674*65, con el beneficio del cambio 796*09

858 Idem del Consulado de España en
Shangay, letra por valor de francos
1.059*13, con el beneficio del cambio. 1.249*77

859 Idem del Consulado de España en
París  ..................  2.274*15

860 Idem del Consulado de España en Val
paraíso, letra por valor de 32 libras 
esterlinas, 18 chelines y 9 peniques, 
con el beneficio del cambio    964*95

861 Los Juzgados municipales del partido
de Torrelaguna  ..............   74*15

4.167.821*36
862 Recaudado en provincias el día 8 del

actual...  ..................   194*49
863 Idem id. el 10 id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  63*95
864 Idem id. el 11 id.   ........   . .. 74*30
865 Idem id. el 14 id  ................. .... 75
866 Idem id. el 15 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
867 Idem id. el 16 id    211*55
868 Idem id. el 17 id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198*77
869 Idem id. el 18 id   ...    84*70
870 Idem id. el 21 id   .... 122*06
871 Idem id. el 23 id . . . . . . ,  * £. ..... . 24*40

' 872 Idem id. el 26 id.. ,  *  ....  30

Suma.- . . . . . . . . . .  4.168.904*58

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
do España y en las Sucursales del mismo en provincias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de Betanzos, de los cuales resulta:

Que en 22 de Junio de 1891 se reunieron el Alcalde 
del referido pueblo, el Ingeniero primero de Caminos, 
Canales y Puertos, en delegación del Ingeniero Jefe de 
la provincia, como representante de la Administración^

el Pagador de obras públicas y el Secretario de la Cor
poración municipal, en virtud de orden del Gobernador 
de la provincia, fecha 18 del expresado mes, para veri
ficar el pago á los propietarios interesados en el expe
diente de expropiación, formado con motivo de las 
obras de nueva construcción de la carretera de tercer 
orden de Herbet al Puerto de Fontán,"sección de Betan
zos á Fontán, trozo 3.°, y procedieron & hacer entrega 
de las cantidades consignadas en la tasación á las per
sonas que en ellas figuraban, ó sus legítimos represen
tantes, constando en el acta que, entre otras partidas 
que no se habían satisfecho, había una de 154 pesetas 
50 céntimos, que se adeudaba á Doña Isidora Castro 
Arias, cantidad que no se satisfizo por no haberse pre
sentado la interesada:

Qué á nombre de D. José Yaamonde Malvido, como 
representante de su mujer Doña Isidora Castro Arias, 
se presentó en el referido Juzgado de Betanzos, con fe
cha 24 de Septiembre próximo pasado, una demanda 
ai interdicto contra D. Joaquín Orive y D. Tomás Suá- 
rez, alegando como hechos: que la parte actora venía 
poseyendo hacía más de diez años una finca que fué 
comprendida entre los terrenos que habían de ser ex
propiados para la construcción de la carretera de ter
cer orden de Herbet á Fontán, habiendo sido tasada la 
finca por los pritos del Estado en 150 pesetas 50 cénti
mos, tasación con la que se conformó el demandante 
cuando le fué notificada por medio de la entrega de la 
correspondiente hoja de evaluación; que así las cosas, 
había llegado á conocimiento del demandante que Don 
Joaquín Orive y D. Tomás Suárez, á pretexto de empe
zar los trabajos de la explanación de la carretera de 
que se trata, intentaban ocupar la finca de la deman
dante, en la parte que haWa de ser objeto de la expro
piación; que para evitarlo había enviado D. José Yaa
monde Malvido 4 uno de sus colonos, para que se re
quiriese á los demandados, á fin de que se abstuvieran 
de entrar en la finca, ínterin no se pagara al actor en 
el interdicto el precio de la indemnización, lo que 
no había tenido aun lugar; que el requerimiento fué 
hecho á D. Tomás Suárez delante de algunos testigos; 
que D. Joaquín Orive había manifestado, que sin orden 
del Juzgado no accedía á la suspensión de la ocupación 
de la finca, y que Orive y Suárez, no sólo cortaron por 
medio de operarios el maíz de que estaba plantada la 
finca, en la extensión que la expropiación alcanzaba, 
sino que la ocuparon é hicieron los trabajos de replan
teo y explanación; la demanda concluía con la súplica 
de que se pusiera inmediatamente á la parte actora en 
la posesión de que había sido despojada, y se condenara 
á Suárez y á Orive al pago de las costas, daños y per
juicios y á la devolución de los frutos:

Que estando el Juzgado practicando la información 
testifical, fué requerido de inhibición por el Goberna
dor de la Coruña á instancias del Ingeniero Jefe de la 
provincia y de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose el requerimiento: en que verificado el pago 
de la expropiación después de ultimado el expediente, 
no se abonó la cantidad convenida con el demandante 
por no haberse presentado nadie á percibirla, á pesar 
del anuncio previo publicado con arreglo á la instruc
ción; en que este trámite es el prevenido por el art. 39 
de la ley de 10 de Enero de 1879; en que según él ar
tículo 40 de la misma, á la Autoridad gubernativa han 
de acudir los interesados cuando alguno de los expro
piados no concurra á percibir, la indemnización del te
rreno que ha de ocuparse; y en que conforme al art. 70 
del reglamento para la ejecución de dicha ley, la Ad

ministración entra en posesión inmediatamente después 
de celebrado el acto en que se verifica el pago á los in
teresados presentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción alegando: que según el art. 10 de lá 
Constitución, nadie puede ser privado de su propiedad 
sino por Autoridad competente y por causa justificada 
de utilidad pública, previa siempre la correspondiente 
indemnización, debiendo los Jueces amparar y en su 
caso reintegrar en su posesión al expropiado, si no pre
cedieron aquellos requisitos; que en el art. 4.® de la ley 
de 10 de Enero de 1879 se prescribe que todo el que sea 
privado de su propiedad sin que se hayan llenado los 
requisitos expresados en el art. 3.°, y por lo tanto, el 
pago del precio de la expropiación, puede utilizar el in
terdicto de retener y recobrar, para que los Jueces am
paren y en su caso reintegren al indebidamente expro
piado; que el art. 70 del reglamento para la ejecución 
de dicha ley, en tanto autoriza á la Administración 
para entrar en posesión de los terrenos expropiados, en 
cuanto está hecho el pago del precio de la expropia
ción ó sé halla constituido el depósito del mismo, en los 
casos y con las formalidades establecidas; que según se 
desprende Claramente de los artículos 39 y 40 de la ley, 
para que pueda constituirse el depósito por la falta de 
concurrencia de los interesados al pago, no basta con el 
anuncio general prescrito en el párrafo 1.° del art.-51 
del reglamento, sino que es preciso además el llama
miento individual, con señalamiento de local, día y hora, 
conforme al párrafo 2.° del mismo artículo; que todo 
depósito que se constituye con infracción de las dispo
siciones citadas, ó sea sin la previa citación individual, 
no puede menos de reputarse nulo y de ningún valor 
ni efecto, con arreglo al art. 4.° del Código civil, legis
lación supletoria en la materia; que nada se decía en el 
requerimiento respecto al cumplimiento de las formali
dades relativas á la citación individual y constitución 
del depósito en el presente caso; y en cambio se recono
ce expresa y paladinamente que el pago no se ha veri
ficado; y por último, que lejos de atribuir á la Admi
nistración el conocimiento del asunto, las disposicio
nes citadas por el Gobernador, todas ellas reconocen la 
competencia de la jurisdicción ordinaria, faltando, por 
tanto, la condición que debe existir para que pudiera 
suscitarse la contienda jurisdicional, con arreglo al ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 3.° de la ley de 10 de Enero de 1879, Se
gún el cual no puede tener efecto la expropiación á que 
se refire el art. 1.°, sin que precedan los requisitos si
guientes: primero, declaración de utilidad pública; se
gundo, declaración de que su ejecución exige indis
pensablemente el todo ó parte del inmueble que se pre
tende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se hay» 
de enajenar ó ceder; cuarto, pago del precio que repre
senta la indemnización de lo que forzosamente se ena
jena ó cede:

Visto el art. 4.° de la misma ley, que da derecho á 
todo el que sea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, para utilizar los interdictos de retener y reco
brar, & fin de que los Jueces le amparen, y en su caso 
le reintegren en la posesión:

Visto el art. 39 de la ley citada, que establece lo si
guiente: si algún propietario se negase á percibir el
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importe que se consigna en la respectiva hoja de justi
precio, ó si sobre el derecho á percibir el valor de la
expropiación de una ó más fincas se moviese cuestión 
que pueda dar lugar á litigio, ó si sobre liquidación de, 
los derechos reales que pueda tener alguna de ellas no 

• hubiera avenencia entre los interesados, el Alcalde sus
penderá el pago de la cantidad correspondiente, ha
ciéndose constar todo ello en un acta que remitirá al 
Gobernador civil ten pronto como termine la operación 
áei pag'ju Bn ella se hará constar del mismo modo los 
nombres de los propietarios que, á pesar de la citación 
expresa, no hayan acudido al acto del pago:

Visto el arfe, 40 del reglamento para la ejecución de 
■dicha ley, que ordena: que el Gobernador dispondrá el 
depósito de las cantidades que se hallen en alguno de 
los casos marcados en el articulo anterior, y también 
cuando de los títulos de las fincas resulte gravamen de 
restitución, y á su Autoridad habrán de acudir los in
teresados en el mismo cuando haya llegado el caso de 
realizarse ó1 utilizarse:

Visto el art. 61 del propio reglamento, que dice: re
cibido en la provincia el libramiento para el pago de la 
expropiación de un término municipal, y hecho efecti
vo por el pagador á cuyo favor se hubiere extendido, 
se señalará por el Gobernador el dia en que se haya de 
proceder al pago, el que se anunciará en los' periódicos 
oficiales de la provincia con la debida anticipación, 
dándose también el oportuno aviso al Alcalde del tér
mino correspondiente, al que se remitirá la lista de los 
interesal i os;, ei Alcalde se dirigirá individualmente A 
éstos dándoles conocimiento del día, hora y local qtlé 
se hubiese señalad© par» el pago:

Visto el art. 70 dél mismo reglamentó, eóír arregló 
á ctíyas disposiciones, una vez hecho ei pago dé la ex
propiación, en cualquiera de los casos mencionados en 
la ley y en esle reglamento, ó hecho el depósito á; qué 
se refieren los artículos 48, 67 y 68 dei mismo, 1» Admi
nistración entrará desde luego en posesión dé lbs terré- 
fíosto fincas expropiadas, cuyo acto tendrá lüg*ar ante 
el Alcalde dé la jurisdicción respectiva:

Considerando:
1.° Que no se ha verificado el pago de la cantidad 

correspondiente á la expropiación de la finca'dé Doña 
Isidora Castro Arias, ni consta que se haya hecho en 
forma legal la citación al interesado para que acudiera 
á récibir el precio, ni que se haya efectuado- el depósi
to de éste:

2.° Que no se han llenado los requisitos exigidos por 
el art. 3.° de la ley de Expropiación forzosa y proce
de, por tanto, el interdicto con arreglo al art. 4 ° del 
mismo:

Conformándome con lo eonsultadopor eLConsejo 
de Estado en pierio;
. En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aílfon- 
sn XIII, y como Reiúa Regente del Reino,

Vengo eti decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado t a Palacio ár veintitrés de Márzodé ifiil ocho
cientos no vetofá-y dos. .

' MARIA CRISaTNA ■

M  'Presidente-del Cotisijo te. Ministros, .
A n t o n io  Cá«tóvaÍ9 «i© i  CasiflHto*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I l m o .  Sr.: He dado cuenta al Rey (Q.  G. D.) del  ex
pediente instruido en la Delegación de Hacienda eñ
Barcelona á instancia de los Sres. Cuyas y Badal her
manos y otros fabricantes de harinas en San Martín dé 
Provengáis, sobre creación de un nuevo epígrafe en la 
tarifa 3.a que comprenda la fabricación de dicho artícu
lo por el sistema llamado «Austro húngaro»:

Visto cuanto resulta de antecc dnnte
Visto el reglamento, tarifas y tabla de eiencioMs

vigentes -  bre contribución industrial:
Vida i-i ley dé 18 de Junio de 18S5 y el Real decre

to de 23 de Febrero de 1886:
Consi ib'rancio que la industria de fabricación dé ha

rinas por el sistema llamado «Austro húngaro» no se 
halla comprendida en las tarifas, y sin embargo ha- ad
quirido tobante desarrollo en distintos puntos; por 
cuyo niotó'i es necesario clasificarla con la ciíóta qué 
su importancia requiere y en armonía con la respecti
va á las Lunas fábricas que la tarifa 3.a menciona 

Considerando que si bien la Administración señaló 
provisión ármente la cuota que estimó oportuna a las fá
bricas que emplean el procedimiento indicado, es nece

sario fijar la tídhiiliva, creando al efecto un nuevo epí- >
grafe en la tarifa 3 .a; j

■¡ Considerando que el expediente instruido con tal j 
1 motivo reúne todos lós requisitos 'que para tales casos I 

prescribe el art. 75 del reglamento de industrial: j
Considerando que-si bien en el informe emitido por 

tres industriales, cuya redacción es igual, pretenden se 
señale á los aparatos trituradores la cuota de 212 pese- j 
tas con que en la actualidad contribuye cada piedra de |

! las designadas en ei epígrafes 355, tarifa 3.a, es debido j

¡tan sólo á que, ó no ham estudiado el asunto con dete** | 
ni miento apreciando las veñtejar de dichos aparatos, ó j 
al mero deseo de reducir 1a tributación, como por lo 
general ocurre en casos análogos:

Y considerando, que aun supuesto que los tritura
dores en cuanto á cantidad no dieran mayores rendi
mientos que las indicadas piedras, la calidad de las ha»

I riñas es muy superior á la que producen las mismas,
' se venden, por lo tanto, á precios*mucho más elevados 
, y proporcionan utilidades de mayor importancia á los 
| fabricantes, según claramente demuestra el Ingeniero 
1 en su estudio respecto al particular;

8. M. el R ey (Q. D* G.), y  en su nombre la Reina  
¡ Regente del Reino, de conformidad con el informe emi

tido por el Consejo de Estado en pleno, de acuerdo con 
lo propuesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien 
resolver que se adicione el epígrafe general de «Fabri
cación de harinas y sémolas» de la tarifa 3.a, con uno 
particular redactado en los términos siguientes; «Fábri- | 
cas de harinas por el procedimiento Austro húngaro ú | 
otro semejante». Pagarán por cada máquina de ci- | 
lindros ó triturador movida por agua ó vapor 265 pe- j 
setas. j

Nota. Para la compresión ó reducción de sémolas y j 
afinado de las mismas se conceden do3 máquinas de ci- j 
lindros afinadores por cada triturador exentas dé pago; j 
pero si el número de las mismas excediese de esta j 
proporción, se pagará por cada cilindro afinador de ] 
exceso el 50 por 100 de la cuota fijada á cada tritu- ] 
rador. j

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. ] 
Madrid 28 de Febrero de 1892. j

CONCHA |

Sr. Director general de Contribuciones indirectas. j

Excmo. Sr.: Publicado y conocido ya el libro que 
con el título dv Estadística de los Presupuestos genera
les del Estado y de los'resultados que Iva ofrecido su 
liquidación en los años de 1850 á 1890 91, se autorizó á 
V. E. para imprimir por Real orden dé 5 dé Noviembre 
último; y siendo notorios la inteligencia y acierto con 
que V. E> ha procedido para reunir, ordenar y clasifi
car con exactitud datos tan útiles para la Hacienda y 
para cuantos deseen estudiar y conocer 1» importancia 
de los presupuestos de gastos é ingresos en los expre
sados años;

S. Mv el Rey  (Q. D. G .), y  en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se den 
á V . E. las gracias por tan notable y  meritorio trabajo, 
y que esta Real disposición se publique eií la Gaceta  
be Madrtb para satisfacción de V . Ei

De’Real orden lo digo á V. E. para los efectos expré  ̂
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 dé 
Marzo de 1892.

CONCHA

Sr. D. Angel González de la Peña, Interventor'general 
de la Administración del Estado.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este 
Ministerio por D. Federico Vedder, importador de alam
bre de cobre silicioso para conducción eléctrica en soli
citud de que adeuden por una misma partida el referido 
alambre y el llamado «hilo bimetálico»:

Considerando que este último está compuesto de 
alambré de cobré con una pequeña parte de acero én el 
interior, siéndo la primera de dichas materias la que 
constituye la párté exterior del alambre y da nombre y 
valor á la citada mercancía;

Él Re y  (Q. D. G.),, y en su nombré la Reina  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general , se ha servido disponer se conteste al 
solicitante que tanto el alambre de cobre silicioso como 
el llamado hilo bimetálico deben adeudar por la par
tida 76 del Arancel vigente.

lie Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos, 
años. Madrid 5 de Marzo de 1892.

CONCHA

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación formulada por los 
representantes de varias Compañías de ferrocarriles 
acerca de la fijación del día en que deban comenzar á 
regir los itinerarios formulados por esa Dirección ge
neral para todos los trenes correos de España:

Resultando que el plazo de 1.° de Abril próximo ve
nidero, señalado por el Real decreto de 19 de Noviem
bre de 1891, para que dichos itinerarios comiencen á 
observarse, pudiera determinar la imposibilidad mate
rial de aceptar, si así procediere, alguna modificación 
que aun se propusiera á ellos;

Y considerando además que por Real orden de 29 de 
Febrero anterior se ha concedido por el Ministerio de 

: Fomento á las Compañías de ferrocarriles la facultad 
¡ de aptez&r hasta 1.a de Julio del año actual la coloca

ción en sus trenes de los frenos automáticos, cuyo uso 
está reiteradamente ordenado para los trenes que al
cancen ó excedan de la velocidad de 50 y 55 kilóme
tros por hora;

S. M. el Rey  (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar:

1.° Que el plazo señalado para que los referidos iti
nerarios comiencen á regir se entienda prorrogado 
por tres meses más, que espirarán en 1.° de Julio próxi
mo, para cuya fecha y con arreglo á la Real orden de 
29 de Febrero ya citada, las Compañías tendrán ya su 
material en las condiciones reglamentarias, que son 
exigibles para establecer el nuevo servicio.

Y 2.° Que la Dirección del digno cargo de V. I., 
inspirándose en un alto espíritu de transacción y bus
cando una vez más los medios de allanar toda especie 
de dificultades, á fin de procurar á este importante ser
vicio las mayores garantías de acierto, atienda las ob
servaciones que hasta el 25 de Abril próximo se for
mulen por parte de las Compañías que han de prestar
le, estudiándolas en forma y  proponiendo con vista de 
ellas á este Ministerio la resolución que proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Marzo de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Director general de Córreos y Telégrafos.

Remitido á infórme del Real Consejo de Sanidad el 
expediente promovido por D. Francisco Varela Pérez 
en solicitud de que se decláren de utilidad pública unas 
aguas minero medicinales que no son de su propiedad 
y  brotan en el lugar de Céltigos, Ayuntamiento de Sa
rria, provincia de Lugo, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha-aprobado este Real Consejo por mayoría el dictamen 
de su Comisióñ de baños qué á cóntiiiuációu se inserta: 

«La Comisión ha examinado el expediente promovi
do por D. Francisco Varete Pérez en solicitud de que se 
decláren de utilidad pública como minero medicinales 
unas aguas que no son de su propiedad y brotan en el 
Charqueiro das Caldas, lugar de Céltigos, término de 
Sarria* provincia de Lugo, y se ha hecho también car
go de la consulta formulada por la Dirección de Bene
ficencia y  Sanidad acerca de si procede proseguir la 
tramitación, dando cumplimiento al art. 12 del regla
mento de baños, y  en este caso si débé ordenarse la pu
blicación de los edictos en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia, como lo exige el párrafo segundo del 
número 5.°, art. ,6.d déí misino, manifestando la verda
dera interpretación de ambos artículos*

Resulta del expediente que en* -5* de Julio de 1888 
D. Francisco Varela Pérez denunció ai Gobernador 
de Lugo la existencia del manantial Charqueiro das 
Caldas, en Céltigos, cuyas aguas, por sus virtudes te
rapéuticas, eran utilizadas por muchos enfermos, y pi
dió para ellas la declaración de utilidad pública, previa 
M formación de expediente, utilizando él derecho que 
concede el art. 11 del reglamento de baños, y después 
de que se oyera al propietario del terreno donde emer
gen las aguas, D. Manuel Vivero, que había de ser ex
propiado.

Notificada la pretensión al dueño, se reservó éste su 
derecho para explotarlas como minero medicinales.

En 16 de Febrero de 1890 reprodujo su pretensión 
Varete interesando se le autorizará para formar el ex
pediente por su cuenta y que se diera conocimiento á 

| Vivero de lo pretendido.
| Contestó éste en Marzo siguiente, pidiendo uñ año 
| dé prórroga para cumplir con el reglamentó de Baños,
I lo que le fué concedido. Con posterioridad, enterado 
| Varela de que existía otro copropietario del terreno
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donde emerge el manantial ó consocio para explotarle 
llamado D, Juan Vázquez, pidió en 17 de Abril de 1890 
que se le requiriera á los efectos délos artículos 11 y 
12 precitados; y hecho así, contestó el Vázquez en 8 de 
Mayo, que cuando se publicaran los edictos con arre
glo al art. 6.° haría la reclamación oportuna d£ su de
recho.

En vista de esta manifestación, Varela, con fecha 19 
de Mayo último, interesó ¡se declarara caducado el de
recho de los propietarios del terreno, y se prosiguiera la  
tramitación del asunto, procediéndose según determina 
el art. 12 del reglamento de Baños.

Ai remitir el. expediente consulta la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad, como queda expuesto, 
silprocede proseguir la tramitación, y  en.caso afirmati
va, si, aunque el art. 12 fiel reglamento no menciona él 
párrafo segundo del núm. 5.° del art. 6.°, debe hacerse 
la  publicación de los anuncios, según interessa el co
propietario Dj. Juan Vázquez.

La Comisión no cree procedente declarar ¡caducado 
el derecho de: los propietarios del terreno donde el ma
nantial emerge, para dedicarle ,á usos medicínales, ya 
porque no hay fundamento para esta expropiación, 
cuando ninguno de .ellos ha negado á cumplir con el 
reglamento de Baños, ya también teniendo en cuenta 
que aun no se ha hecho la publicación de los anuncios 
fijando íel período para las reclamaciones en contra de 
la pretensión ¡de D. Francisco Varela Pérez, y en cam
bio consta qué un© de los copropietarios ó asociados, 

"para la explotación eu su día, se reservó redamar su 
derecho en dicho momento.

Lo expuesto evidencia que el criterio de íla Comi
sión, respecto á la consulta hecha, es que deben publi
carse en la Gaceta y Boletín oficial Ae la provincia los 
anuncios respecto á la solicitud de D. Francisco Varela, 
aunque el art, 12 del reglamento de Baños nada dice 
tsobre el particular, porque con arreglo al art. 6,° han 
de preceder á la declaración de utilidad pública, contra 
da.cual pueden existir intereses varios que han de ser 
consultados siempre, y mucho más cuando al tratar el 
denunciador de unas aguas de anteponer su derecho al 
dél propietario del terreno donde éstas emergen, se ha 
hecho constar que al publicarse los anuncios formularía 
el dueño las reclamaciones oportunas.

Esta reserva es perfectamente legal, pues aunque 
dentro del plazo concedido por el art. 11, nada baya 
hecho el dueño de unas aguas que indique su propósito 
de utilizarlas como agente terapéutico, si lo fueran, 
que aun no consta, ;no cabe negarle lo que se concede 
al que no ostenta títulos de propiedad, de oponerse y  
reclamar contra la pretensión antes que concluya el 
plazo fijado en el art. 6.°, núm. 5.°

El único efecto que puede prodndlr su silencio ó su 
inacción durante el año que concede el art. 11 es el de 
quedar obligado, á juicio de la Comisión, á indemnizar 
al denunciante de los gastos que hubiera hecho en el 
expediente hasta el trámite de los anuncios.

! Así relacionados ambds articiilos,iel 6.° y él 12, se 
^garantizan-á juicio de la Comisión, como corresponde, 
todos los derechos y se cümple coñ las prescripciones 
reglamentarias, correspondiendo siempre ál Gobierno 
-acordar , por iniciativa de sus ftmcionariosúA instancia 
de parte, si, cémo sucede¡én este caso, la hubiera, la 
form?jLCÍÓH del expédiénte que ha de justificar si en 
efecto son ;ó no ^minefo medicin Ates las aguas denun
ciadas.»

IY conformándose S. AL el Rey (Q. D. G. ), jy en su 
<nocubre da-iRei&a Regénte .dél Réino, con el pMnsérto 
dictamep, se ha servido resolver como en el ndismo se 
propone, disponiendo quenacuerde V.;S. la ampliación i 
del ¡expediente^ dando ̂ éumpliíñieüto á ios párrafos ter
cero, cuarto y quinto del art. 6.° del vigente reglamen
to de Baños. Al propio tiempo, se ha servido ordenar 
•qué la presente resolución se inserte en la iGacmta 
para el debido conocimiento y-oportuna .aplicación >en 
casos análogosiai del referirlo expediente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoéiMiento 
y fiúes consiguientes, -con devoluciÓii del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Maldrid 23 dé Marzo 
de 1Í892. ' EL! RAYEN
Sr. Gobernador: de la provincia de Lugo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de los  R eg istros c iv il y  de la  propiedad y  d e l N otariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña .Benita Erviti contra la negativa del Registrador de la.propiedad de Pamplona á inscribir una escritura de donación, pen

diente en este Centro en virtud de alzada del citado funcionario:Resultando que en escritura de contrato matrimonial otorgada en Pamplona á 25 de Septiembre de 1864, Francisco Erviti y Lorenza Agorreta donaron á su hija Benita todos ^us bienes presentes y futuros (cláusula 1.a), haciendo de los primeros inventario de que consta que todos eran muebles; ebesposo Agustín ÍAda rt aportó como.dote 25 onzas de oro, bajo condición de que había de sucederán ellas uno de los hijos que nacieren de aquel matrimonio, ó sea el que fuere nombrado heredero de los bienes donados (cláusula 2 .a), el citado Indart, así como su esposa Benita Erviti, convinieron en.que las conquistas que se hicieren durante el matrimonio serían por mitad para ambog (cláusula 3.a), y los donantes Francisco Erviti y Lorenza Agorreta impusieron como condición que en los bienes donados había de suceder uno de los hijos habidos en el matrimonio libremente elegido por los padres, y faltando el uno por el supérstite:Resultando que muerto D. Agustín Indart sin testamento, su viuda otorgó estritura pública el 6 de Julio de 1890, designando por sucesora de sus bienes y de los que fueron de su marido á la hija de ambos Dpña J uana. á quien además donó todos sus bienes bajo ciertas condiciones, siendo de notar que todos fueron descritos en el documento, y de. ellos unos eran muebles y otros raíces, y de éstos, dos adquiridos por la Doña Benita durante su consorcio, y otros 36 por el Don Agustín, también constante matrimonio:Resultando que en diligencias judiciales promovidas por Doña Benita Erviti recayó auto en 29 de Agosto de 1890, declarando heredera ab liotestato de Agustín Indart á sq hija Juana, sin perjuicio de tercero de igual ó mejor derecho, y del que puedan tener los hermanos de la expresada Juana, que sobrevivieron al padre común;Resultando que presentados en el Registro de Pamplona un testimonio de este ¡auto y copia de la escritura de 1890, no fué admitida la inscripción de ésta por falta de capacidad en la donante, no autorizada por su contrato matrimonial para verificar tal transmisión de dominio, sin que la aprobar ción judicial dada en un acto de jurisdicción voluntaria, y por tanto, cuanto ha lugar en derecho y sin perjuicio, pueda convalidar aquel defecto que es insubsanable, según el art. 65 de la Ley Hipotecaria:
Resultando que D. Tomás Pérez, con poder bastante de Doña Benita Erviti impugnó en la vía gubernativa la referida calificación y sostuvo ¡que es injusta y descansa en supuestos erróneos, aduciendo para demostrarlo: 1.°, que es indudable que Doña Benita Erviti pudo instituir heredera de sus bienes propios á su hija Juana por ser mayor de edad y de igual suerte de los que recibió por donación de sus padres, pues para ello la facultaba el contrato matrimonial; 2 .°, que asimismo lo es, el perfecto derecho cou que dispuso dicha ¡señora de los bienes de su marido, pues basta leer el dicho contrato para comprender fué voluntad de Agustín Indart recibiese sus 25 onzas á título de heredero el hijo que sucediese en los bienes donados, quedando á los demás sus dotaciones por vía de legado; 3,°, que siendo esto así y correspondiendo á la sobreviviente Benita Erviti elegir al hijo que había de heredar todos sus bienes, fué secuela de tal designación el ser también el elegido heredero de su padre en cuanto á la referida aportación de las 25 onzas; 4.°, que siendo incompatibles en Navarra las sucesiones testada é intestada, es obvio que Juana Indart, heredera de su padreen cuantoiála aportación, ha de serlo también en cuanto al resto de sus bienes, y 5.°, que á^ese mismo fin conduce el principio de universalidad de la herencia, según el que el instituido heredero en cosa determinada ̂ se entiende haberlo sido en todas aquellas de que el testador no dispuso expresamente:
Resultando que oído el Registrador informo en sentido de i¡ .que es procedente la calificación; porque en el contrato m atrimonial de 1864 se limitó á los bienes donados, todos mué- : 'bles, el llamamiento hecho á favor de uno de los hijos, mas expresamente se convino que las ¿conquistas ó gananciales hechos durante el matrimonio serían por mitad para ladona- taria y su esposo, disposición que alcanza áTos inmuebles . ¿¡adquiridos durante el consorcio; porque de estas premisa- *se infiere que al morir i ntestado Agustín Indart, por minrs- Iterio de la ley recayó la mitad, de esas conquistas en sus his Jjos y por iguales partes, sin que á ello sea obstáculo la líber- fiad de testar, ni los principios romanos, ni la costumbre del •país-sobre la universalidad de la herencia, pues todo esto es impertinente en un c s ís o  como el actual, en que dispone de •unos bienes quien no es su dueño; y finalmente, porquelaun- que es innegable el derecho de Benita Erviti para disponer de su mitad de ¡gaiyariciales, si lo hace en testamento, ni debe comparecer á su otorgamiento la hija instituida, ni surte efectos hast a después de la muerte de la testadora, y ¡si lo , hace en otra forma ha¡ de revestir la de donación por causa fie matrimonio, irrevocable con arreglo á las leyes de Navarra:
Resultando que el Juez delegado declaró inscribible :1a t escritura de 6 de Julio ide 1890, fundado en las mismas razones ex puestas,por el recurrente: '
Resultando que ese ¿acuerdo motivó alzada del Registrador que al hacer uso de ese recurso insistió ¡en su anterior razonamieuto, y agregó: que en materia de ¡ capitulaciones matrimoniales no cabe invocar en Navarra el ¡derecho roma- no, pues se rigen por el fuero y en ellas puede pactarse, como se. pactó en la de que se trata, da concurren cía-de ambas herencias; y quie el llamamiento hecho á favor ¡de uno d élos  hijos en eleontrato.de ÍS64, se concretó á los ¡muebles donados y á la aportación del esposo, mas, cual est costumbre en el país,-excluí érense de ese llamamiento las conquistas, a las  que se dio otro destino ¡al declararlas propias por mitad.de cada cónyuge, con m que si alguno muriese sin disponer'de su parte ha de pasar ésta á los herederos ab intestato, ó sea á todos los hijos:
Resultando que el Presidente dé la Audiencia eanfirmió el , auto apelado ¡por sus-pt ppíos f andamentos, y el Registradorr? recurrió paralante este Dentro dando por reproducidas todas v sus alegaeiojiés, en v»sta de que el cftso origen del recurso es : bastante frecuente en Navarra, y.conviene que se dicte úna , resolución que- aviare dudas y establezca"la doctrina:
.Considerando que es unhecho reconocido en la escritura . motivo de este recurso, J en la información judicial practicada ante el Juagado de primera,instancia de Pamplona, ufiida ai expediente,! que D. Agustín Indart, esposo que fué de la recurrente Doña Benita Erviti, falleció sin habar Rqjado he-; cha disposición alguna de testamento» por lo cual es evidjen- te qire.su.sucesión ha de considerarse intestada con relación ádos bienes qpe déj«ge á b u  fallecimiento, y que, en virtud de contratos anteriores, no hubieran sjdo objetoj de pactos ̂ especial es admitidos por l*a 1 egislación’foral de Navarra:
Considerando que si bien en la escritura de {capítulos matrimoniales d<3 '25 de Agosto de 1864, otorgada conforme al derecho especialideaquel territorio, se.consignan.pactos, que deben ser observados y cumplidos, su observancia, hadé li

mitarse á lo que en ellos dispusieron las personas que hicie ron la estipulación, Biempre que conste claramente su vo luntad:
Considerando que en la referida escritura los donantes D. Francisco Erviti y Doña Lorenza Agorreta, declararon expresamente su voluntad de donar, como en efecto donaron á su hija Benita, con ocasión de su matrimonio, los bienes presentes de su propiedad, que todos eran muebles, y los futuros que pudieran corresponderás, con el pacto expreso de que uno de los hijos del citado matrimonio hubiera de suceder en ellos y con facultad en los padres, ó en sel que de ellos sobreviviere, de nombrar sucesor en dichos bienes al que mejor les pareciere; ¿.cuya.disposición, aun considerada como última y definitiva de los padres de la Doña Benita, se limitaba á los bienes de los donantes, y nada tenía que ver con la que pudiera hacer el D. Agustín Indart, respecto á los suyos propios, que es de lo que aquí se trata:
Considerando que el relacionado P. A gustín, cuya intervención en el contrato de capítulos fué distinta do la que tuvieron ¡en 41 los padres de eju futura «sppsa al hacer la apor» t^ción de las 25 onzas que dicho contrato expresa, y al establecer que hubiera de suceder en ellas fl hijo que fuese heredero de los bienes donados, limitó expresamente los efectos de esta estipulación á la cantidad indicada:
Considerando que respecto á las conquistas que m hicieran durante el matrimonio;, se estipuló de común acuerdo y ,en cláusula separada, que serían por nfitad para la douataria y ¡su esposo, sin que el D. Agustín hiciera extensiva á ella la disposición,consignada respecto á su aportación, como indudablemente lo hubiera verificado si tal hubiese sido su voluntad; por donde se ve claramente que quedaron ex  diadas de los pactos sucesorios antedichos:
Considerando que desde él momento en que se reconoce y  declara expresamente que D. Agustín Indart falleció abintestado. no puede; estimarse que la declaración especial que hizo respecto á su aportación sea propiamente una institución dé - heredero, no debiendo, por lo tanto, surtir otros efectos que los que la escritura de pactos expresa, ni extenderse á rná̂ s qne lo en ella dispuesto, sin que puedastampoco iuterpretar- rse verosímilmente que fuese otra, la> voluntad de los otorgantes, dada la claridad con qige aparece expresada; por todo lo cual, y aun en el supuesto de regir en Navarra la doctrina derivada del antiguo derecho romano soibre la universalidad de la herencia» y en el de que esa doctrina sea compatible con loe principios que informan el actual estado de derecho, en general y especialmente con los que rigen en aquel territorio acerca de la libertad de testar, no puede invocarse ni tener aplicación al presente caso:
Considerando que en el documento presentado al Registro se hace ¡constar que durante el matrimonio de Ib Agustín Indart y Doña ¡Benita Ervitá, se hicieran las conquistas de bienes inmuebles que en aquél se expresan, y no habiéndose hecho sobre ellos en la escritura de capítulos más declaración que laqueqneda insinuada, de que serían por mitftd para cada cónyuge, sin otra estipulación especial, ¡es visto que el padre se reservó el dominio de los que le correspondieran, y h a biendo muerto sin testamento, parecen llamados á suceder en ellos<abintestato sus herederos legítimos en la porción y manera determinadas por la legislación ¡de Navarra, y según. las reglas establecidas para cada caso:
Considerando que, en virtud de estos fundamentos, D ow  Benita Erviti, viuda de D. Agustín, si bien puede elegir sú- cesora de sus bienes propios en Ja forma admitida por ls$  leyes y costumbres de Navarra, y aun pudo hacerlo de ios que sus padres la donaron y de la aportación al matrimonio de qu difunto esposo, puesto que para ello la autorizaban los pactos consignados en la escriturare capítulos, no se halla en igual caso respecto á los bienes no comprendidos en el p- eto sucesorio, como lo eran las conquistas, en las cuales se reservó expresamente la mitad su marido, por lo cual fué fundada la calificación del Registrador, no reconociéndola capacidad para disponer de ellos:
Y considerando que mientras no se haga por q a en corresponda la debida declaración respecto á las  personas que deben suceder en dicha mit&d de bienes y ,se determinen los que correspondan respectivamente á la Viuda y á ios hijos de su matrimonio con D, Agustín Indart,  ó se solicite su inscripción en otra forma á nombre de tod;os, con arreglo á lo dispuesto en Ja, Ley Hipotecaria, no procede admitir á regisr tro el título presentado,

 ̂ Esta Dirección general ha acordado ¡;revocar la providencia apelada y confirmar la nota del Registrador.
¿Lo que con devolución del expediente original comunico á Y. I. á los efectos oportunos. Madrid 3^de Enero de 1892..??= EilDirector geno ral, Antonio Molleda.=f>r. Presidente de 3a Audiencia de Pamplona.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
d . Luis Merino Pérez Olivares ha acudido á este Ministe

rio ¿solicitando se le expida qn duplicado del título de Vete
rinario que gustifuyaial que se le ha extraviado, que le fué 
expedido en 26 de Agosto deíI882 como alumno de la Escuela 
de Madrid.

Lo que se anuncia iahpúb]ico'pOT término de treinta días, 
en cumplimiento de lo qqe dispone, el .Redi decreto de 27 de 
Mayo'de 1855.

Madrid 2Ldel Marzo de 1892.=E1 Director general, José  
Díe? Macuso.

Ilmo.: Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden 
de 5 de Noviembre de 1890, esta Direcrióp general ha acorda
do sp publique en la Gaceta de Madrid ej estado general de 
débaos por obligaciones de Ja primera enseñanza, formado 
por esa Inspección general en esta fecha.

Dios guarde ’á V. I. muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 18¡í2.” E1 Director general, J. Diez M acuso.=Sr. Inspéc- 
tor rgeneral de primera enseñanza.
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INSPECCION GENERAL DE 

ESTADO de las cantidades satisfechas y pendientes de pago por las obligaciones de la primera

Anteriores á 1.° de Julio de 1891. Primer trimestre del actual año económico. S egundo trimestre del

PENDIENTE EN 10 DE NOVIEMBRE PAGADO DESDE DICHA FECHA PENDIENTE EN 10 DE NOVIEMBRE PAGADO DESDE DICHA FECHA IMPORTE
DE LAS OBLIGACIONES TRIMESTRALES

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal,

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas*

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.
TOTAL

Pesetas.

Alava..................... y y » » y » y y » y y y 35.302 8.219 43.521

Albacete................ 108.650*68 44.714*91 153.365*59 13.921*57 4.252*13 18.173*70 25.133*39 11.395*48 36.528*87 15.632*16 8.337*49 23 969*65 63.927*74 19.486 68 83.414*42

Alicante »••••••••» 25.980 7.502 33.482 10.357 2.195 12.552 21.904 12.488 34.392 18.518 10.719 29.237 86.686 59.878 146.564

A lm ería..... 179.223 102.435 281.658 8.088 1.711 9.799 38.605 20.833 59.438 28.016 14.611 42.627 73.132 27.366 100.498

Avila................ 16.806 5.624 22.430 936 384 1.320 13.114 7.354 20.468 11.760 6.888 18.648 91.782 20.862 112.644

Badajoz.................. 142.379*49 47.459*82 189.839*31 15.502*82 5.167*61 20.670*43 81.249*49 27.083*16 108.332*65 54.535*95 18.178*65 72.714*60 123.710*62 41.236*87 164.947*49

Baleares................ 13.107*83 27.395*56 40.503*39 577*91 1.882*59 2.460*50 15.915*62 5.558‘76 21.474*38 15.351*56 5.095*58 20.447*14 59.870*16 21.926*12 81.796*28

Barcelona.............. y » > y y y 42.707 9.902 52.609 42.707 9.902 52.609 203.077 42.903 245.980

Burgos.................. y r y > y y y 15.186 3.037 18.223 15.186 3.037 18.223 144.177 28.835 173.012

Cáceres.................. 47.905*87 16.216*35 64.122*22 10.603*17 2.662*28 13.265*45 54.599*85 14.542*15 69.142 50.263*20 13.460*04 63.723*24 110.485*83 30.069*34 140.555*17

Cádiz...................... 44.486*05 23.499*70 67.985*75 979*60 391*93 1.371*53 15.001*89 5.488*37 20.490*26 14.514*19 4.991*50 19.505*69 90.330*19 20.471*44 110.801*63

Canarias................ 303.140 118.401 421.541 10.401 4.166 14.567 43.854 14.203 58.057 27.615 9.004 36.619 60.397 20.032 80.429

Castellón............... 11.627*90 15.356*78 26.984*68 545*50 123*12 668*62 11.376*03 3.340*13 14.716*16 11.376*03 3.296*38 14.672*41 82.399*50 21.483*91 103.883*41

Ciudad Real........... 5.113 2.259 7.372 1.613 603 2.216 1.900 739 2.639 420 175 505 91.391 24.041 115.432

Córdoba............. (1)76.749*22 27.521*81 104.271*03 3.167*91 1.665*72 4.833*63 51.154*92 13.400*17 64.555*09 43.794*17 11.125*82 54.919*99 125.363*49 32.220*32 157.583*81

Coruña......... 6.908*18 11.834*88 18.743*06 6.659 2.345*61 9.004*61 24.209*41 7.236*23 31.445*64 23.542*76 7.111*25 30.654*01 104.584*81 26.902*81 131.487*62

Cuenca.................. 433.729 161.276 595.005 70.458 23.486 93.944 69.931 16.081 86.012 19.375 6.458 25.833 81.625 19.978 101.603

Gerona * * ... ••• • •. • 40.635 14.717 55.352 3.164 1.598 4.762 30.664 9.898 ; 40.562 26.765 7.381 34.146 93.346 30.397 123.743

Granada............. 542.154*48 167.307*40 709.461*88 76.021*23 36.591*39 112.612*62 58.438*16 15.970*33 74.408*49 38.498*82 9.706*72 48.205*54 108.900*61 26 521*22 135.421*83

Guadalajara........... 52.714*70 37.795*04 90.509*74 5.980*08 2.490*04 8.470*12 15.556*30 2.996*59 18.552*89 14.066*42 2.256*65 16.323*07 67.426*18 15.980*09 83.406*27

Guipúzcoa............. y > » y » y > y y y y y 41.944*99 10.163*25 52.108*24

Suelva................... 737*61 156*40 894*01 y y » 2.690 929*01 3.619*01 2.240 676*82 2.916*82 74.620*25 19.446*19 94.066*44

Huesca................... 85.872*15 23.474*47 109.346*62 52.586*75 17.528*91 70.115*66 69.663*37 17.723*89 87.387*26 38.857*09 12.952*36 51.809*45 88.359*19 21.968*24 110.327*43

Jaén...................... 65.369*37 45.195*62 110.564*99 9.268*81 3.080 12.348*81 22.909*99 11.962*60 34.872*59 19.861*77 10.947*60 30.809*37 108.555*33 37.844*38 146.399*71

León.............. . y > y y » y 38.520*85 15.861*30 54.382*15 38.520*85 15.861*30 54.382*15 69.743*84 26.475*94 96.219*78

Lérida................... 524.430*88 117.840*57 642.271*45 58.778*95 12.847*64 71.626*59 99.766*44 21.884*83 121.651*27 54.499*72 12.393*26 66.892*98 127.817*01 27.248*03 155.065*04

Logroño............... . 31.931*13 12.734*41 44.665*54 3.871*12 1.260*16 5.131*28 25.960*08 8.653*36 34.613*44 22.816*33 7.605*43 30.421*76 62.421*78 20.807*25 83.229*03

Lugo...................... y y y y y y 23.781 5.340 29.121 23.781 5.340 29.121 42.319 9.683 52.002

Madrid................... 10.897^70 6.196*51 17.094*21 4.359*20 1.460*47 5.819*67 12.175*14 10.751*80 22.926*94 9.858*74 8.803*20 18.661*94 71.520*50 34.212*25 105.732*75

Málaga............... 613.700 237.135 850.835 8.047 2.454 10.501 89.480 22.972 112.452 55.304 7.316 62.620 128.647 32.528 161.175

Murcia.................... 27.825*68 11.075*64 38.901*32 3.928*75 1.807*26 5.736*01 30.712*94 11.097*02 41.809*96 16532*84 5.671*77 22.204*61 81.947*62 38.479*32 120.426*94

Navarra.. . . . . . . . . . y 2.233*08 2.233*08 y > y » 1.844*56 1.844*56 y 754*15 754*15 92.808*50 23.202*12 116.010 *62

Orense................... » y y y y » 44.118 31 15.736*96 59.855*27 44.118*31 15.736*96 59.855*27 66.552*53 24.106*66 90.659*19

Oviedo.................... 2.001*36 667*12 2.668*48 1.381*81 y 1.381*81 49.436*07 15.419*34 64.855*41 49.436*07 15.188*09 64.624*16 134.530*25 39,085*84 173.616*09

Patencia................ 2.724*33 630*24 3.354*57 y y y 10.33211 2.841*03 13.173*14 9.919*87 2.762*77 12.682*64 65.213*09 18.103*67 83.316*76

Pontevedra............. y > » y y y » y y y y » 75.318*66 27.105*98 102.424*64

Salamanca. ••.«•«. y y y y » y 906'25 257*50 1.163*75 906*25 257*50 1.163*75 139.773*30 32.002*63 171.775*93

Santander.............. 6.532*62 4.264*78 10.797*40 2.707*66 918*08 3.625*74 4.175*45 1.521*68 5.697*13 4.075*45 1.327*93 5.403*38 68.923*01 22.393*18 91.316*19

Segóvia.................. 10.797 1.951 12.748 534 177 711 20.547 5.289 25.836 18.916 '4.875 23.791 81.383 16.507 97.890

Sevilla.................... 1.016*76 654*24 1.671 y y y 33.061*31 18.030*65 51.091*96 32.19756 17.671*03 49.868*59 130.976*96 66.998*98 197.975*94
Soria...................... 35.922*28 11.409*78 47.332*06 15.308*25 3.812*15 19.120*40 52.500*05 9029*84 61.529*89 48.262*87 8.330*72 56.593*59 80.992*25 16.152*89 97.145*14

Tarragona............ 145.801*09 59.536*25 205.337*34 25.331*45 6.332*86 31.664*31 64.625*97 27.328*77 91.954*74 36.239*09 9.057*05 45.296*14 115.390*84 38.638*96 154.029*80
Teruel.................. 33.018 12.423 45.441 19.146 4.495 23.641 69.482 18.486 87.968 55.247 13.808 69.055 101.616 25.728 127.344
Toledo.................... 67.937*93 15.936*04 83.873*97 9.346*60 2.051*70 11.398*30 62.348*21 14.624*88 76.973*09 42.263*84 9.277*44 51.541*28 119.805*40 28.102*50 147.907*90
Yalencia................ 238.303*24 89.268*61 327.571*85 49.464*18 16.488*05 65.952*23 101.676*90 57.100*34 158.777*24 80.995*67 50.206*50 131.202*17 159.676*90 87.14189 246.818*79
Y alladolid,........... 2.631*81 9.461*80 12.093*61 852*02 284 1.136*02 66.372*04 22.172*43 88.544*47 51.172*63 17.057*54 68.230*17 89.229*15 29.791*47 119.020*62
Y ízca y a ...... i y y y y y y y y y y y 86.330*52 20.657*20 106.987*72
Zamora.................. 12.202*23 3.959*81 16.162*04 4.191*51 1.312*68 5504*19 42.886*30 11,049*91 53.936*21 38.363*13 9.433*11 47.796*24 103.563*22 25.654*94 129.218*16
Zaragoza............... 303.599 66.516 370.115 27.926 6.724 34.650 74.053 49.238 123.291 47.085 41.775 88.860 150.782 30.441 181.223

T o t a l ............ 4.274.562*57 1.564.036*62 5.838.599*19 536.005*85 174.749*38 710.755*23 1.742.680*84 598.693*07 2.341.373*91 1.313.408*34 456.821*61 1.770.229*95 4.658.676*22 1.389.480*56 6.048.156*78

(1) Esta cantidad aparece aumentada en 10.583*32 pesetas comparada con la consignada en el estado de 10 de Noviembre último, según rectificación que se justifica en el estado remitido por la 
Madrid 10 de Marzo de 1892.=E1 Inspector general de primera enseñanza, Santos M, Robledo.
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D E  F O M E N T O

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

enseñanza devengadas hasta 31 de Diciembre último, con cargo á los presupuestos municipales.

actual año económico. Queda pendiente.

TOTAL PENDIENTE
PAGADO HASTA 10 DE FEBRERO POR LOS DÉBITOS ANTERIORES 

Á 1.° DE JULIO DE 1891.
POR EL PRIMER TRIMESTRE 

DEL ANO ACTUAL
POR EL SEGUNDO TRIMESTRE 

DEL AÑO ACTUAL

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

M aterial.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

35.302 8.219 43.521 » , f > » > » h % » * » Alava.
26.315*06 16.342*71 ' 42.657*77 94.729*11 40.462*78 135.191*89 9.501*23 3.057*99 12.559*22 37.612 ‘68 3.143*97 40.756*65 141.843*02 46.664*74 188.507*76 Albacete,
62.804 46.402 109.206 15.623 5.307 20.930 3.386 1.769 5.155 23.882 13.476 37.358 42.891 20.552 63.443 Alicante.
31.551 5.971 37.522 171.135 100.724 271.859 10.589 6.222 16.811 41.581 21.395 62.976 223.305 128.341 351.646 Almería.
87.391 19.656 107.047 15.870 5.240 21.110 1.354 466 1.820 , 4.391 1.206 5.597 21.615 6.912 28.527 Avila.
53.434*63 17.811*54 71.246*17 126.876*66 42.292*22 169.168*88 26.713*54 8.904*51 35.618*05 70.275*99 23.425*33 93.701*32 223.866*19 74.622*06 298.488*25 Badajoz.
43.517*92 16.115*66 59.633*58 12.529*92 25.512*97 38.042*89 564*06 463*18 1.027*24 16.352*24 5.810*46 22.162*70 29.446*22 31.786*61 61.232*83 Baleares.

180.967 37.994 218.961 » » » » » 22.110 ,4.909 27.019 22.110 4.909 27.019 Barcelona.
144.177 28.835 173.012 > » » * » > > > » » > Burgos.
66.32726 18.506*76 84.834*02 37.102*70 13.554*07 50.656*77 4.336*65 1.082*11 5.418*76 >. 44.158*57 11.562*58 55.721*15 85,597 92 26.198*76 111.796*68 Cáceres.
78.726‘48 16.457*67 95.184*15 43.506*45 23.107*77 66.614*22 487*70 496*87 984*57 11.603*71 4.013*77 15.617*48 55.597*86 27.618*41 83.216*27 Cádiz.

24.845 8.426 33.271 292.739 114.235 406.974 16.239 5.199 21.438 35.552 11.606 47.158 344.530 131.040 475.570 Canarias.
73.438*94 17.091*82 90.530*76 11.082*40 15.233*66 26.316*06 43*75 43‘75 8.960*56 4.392*09 13.352*65 20.042*96 19.669*50 39.712*46 Castellón.
89.516 23.398 112.914 3.500 1,656 5.156 1.480 564 2.044 1.875 . 643 2.518 6.855 2.863 9.718 Ciudad Beal»
93.424*49 22.600*08 116.021*5“ 73.581*31 25,856*09 99.437*40 7.360*75 2.274*35 9.635*10 31.939 9.620*24 41.559*24 112.881*06 37.750*68 150.631*74 Córdoba.
85.783*46 21.691‘61 107.475*07 249*18 9.489*27 9.738*45 666*65 124*98 791*63 18.801*35 5.211*20 24.012*55 19.717*18 14.825*45 34.542 63 Coruña.

» 363.271 137.790 501.061 50.556 9.623 60.179 81.625 19.978 101.603 495.452 167.391 662.843 Cuenca.
74.437 22.811 97.248 37.471 13.119 50.590 3.899 2.517 6.416 18.909 7.586 26.495 60.279 23.222 83.501 Gerona.
50.720*22 10.148*24 60.868*46 466.133*25 130.716*01 596.849*26 19.939*34 6.263*61 26.202*95 58.180*39 16.372*98 74.553*37 544.252*98 153.352*60 697.605*58 Granada.
58.376*95 11.454*98 69.831*93 46.734*62 35.305 82.039*62 1.489*88 739*94 2.229*82 9.049*23 4.525*11 13.574*34 57.273*73 40.570*05 97.843*78j Guadalajara.
41.944*99 10.163*25 52.108*24 > > » > > » , » ’ f > I Guipúzcoa.
69.125*20 17.281*30 86.406*50 737*61 156*40 894*01 561*75 140*44 702*19 5.495*05 2.164*89 7.659*94 6.794*41 2.461*73 9.256*14 Huelva.
4.277*59 1.425*86 5.903*45 33.285*40 5.945*56 39.230*96 30.806*28 4.771*53 35.577*81 84.081*60 20.542*38 104.623*98 148.173*28 31.259*47 179.432*75 Huesca.

93.810*43 28.603*47 Í22.413*90 56.100*56 42.115*62 98.216*18 3.048*22 1.015 4.063*22 14.74490 9.240*91 23.985*81 73.893*68 52.371*53 126.265*21 Jaén.
53.578*13 20.029 73 73.607*86 » » » > » > 16.165*71 6.446*21 22.611*92 16,165*71 6.446*21 22.611*92 León.
45.742*16 9.124 31 54.866*47 465.651*93 104.992*93 570.644*86 45.266*72 9.491*57 54.758*29 82.074*85 18.123*72 100.198*57 592.993*50 132.608*22 725.601*72 Lérida.
34.185*30 11.395*09 45.580 39 28.060*01 11.474*25 39.534*26 3.14375 1.047*93 4.191*68 28.236*48 9.412*16 37.648*64 59.440*24 21.934*34 81.374*58 Logroño.
32.136 7.264 39.400 » > » > 10.183 2.419 12.602 10.183 2.419 12.602 Lugo.
58.768*25 27.500*89 86.269*14 6.538*50 4.736*04 11.274*54 2.316*40 1.948*60 4.265 12.752*25 6.711*36 19.463*61 21.607*15 13,396 35,003*15 Madrid.
57.959 10.328 68.287 605.653 234.681 840.334 34.176 15.656 49.832 70.688 22.200 92.888 710.517 272.537 983.054 Málaga.
56.582*27 31.338*54 87.920*81 23.896*93 9.268*38 33.165*31 14.180*10 5.425*25 19.605*35 25.365*35 7.140*78 32.506*13 (53,442*38 21,834*41 85.276*79 Murcia.
92.808*50 21.794*81 114.603k31 2,233*08 2.233*08 > 1.090*41 „ 1.090*41 » 1.407*31 1.407*31 » 4.730*80 4.730*80 Navarra.
60.883*60 21.955*85 82.839*45 > » » > 5.668*93 2.150*81 7.819*74 5.668*93 2.150*81 7.819*74 Orense.
84.585*22 22.437*50 107.022*72 619*55 667*12 1.286*67 » 231*25 231*25 49.945*03 16.648*34 66.593*37 50,564*58 17.546*71 68.111*29 Oviedo.
58.319*59 16.823*17 75,142*76 2.724*33 630*24 3.354*57 412*24 78*26 490*50 6.893*50 1.280*50 8.174 10.030*07 1.989 12.019*07 Palencia.

75.318*66 27.105*98 102.424*64 i » > » > » > í> > > » Pontevedra.

138.288*94 31,658*27 169.947*21 » > 1.484*36 344*36 1.828*72 1.484*36 344*36 1.328*72 Salamanca.

68.821*52 22.199*43 91.020*95 3.824*96 3.346*70 7.171*66 100 193*75 293*75 101*49 193*75 295*24 4.026*45 3.734*20 7.760*65 Santander.

. 78.450 15.728 94.178 10.263 1.774 12.037 1.631 414* 2.045 2.933 779 3.712 14.827 2.967 17.794 Segovia.

126.483*83 , 65.012*69 191.496*52 1.016*76 654*24 1.671 863*75 359*62 1.223*37 4.493*13 1.986*29 6.479*42 6.373*64 3.000*15 9.373*79 Sevilla.

38.465‘80 9.616*58 48 082*38 20.614*03 7.597*63 28.211*66 4.237*18 699*12 4.936*30 42.526*45 6.536*31 49.062*76 67.377*66 14.833*06, 82.210*72 Soria.

43.184*32 10.796*08 53 980*40 120.469*64 53.203*39 173.673*03 28.386*88 18.271*72 46.658*60 72.206*52 27.842*88 100.049*40 221.063*04 99.317*99 320.381*03 Tarragona*
57.961 13.341 71.302 13.872 7.928 21.800 14.235 4.678 18.913 ; 43.655 12.387 56.042 71.762 24.993 96.755 Teruel.

68.399*36 15.014*50 83.413*86 58.591*33 13.884*34 72.475*67 ,20.084*37 5.347*44 25.431*81 51.406*04 13.088 64.494*04 130.081*74 32.319*78 162.401*52 Toledo.

106.137*60 69,295*48 175.433*08 188.839*06 72.780*56 261.619*62 20.681*23 6.893*84 27.575*07 53.539*30 17.846*41 71.385*71 m - 0 59*59 97.520*81 360.580*40 Valencia.

28.297*71 .9.432*57 37.730*28 1.779*79 9.177*80 10.957*59 15.199*41 5.114*89 20.314*30 60.931*44 20.358*90 81 ¿290*34 77*910*64 ; 34.651*59 112.562*23 Valladolid.

86.330*52 20.657*20 106.987*72 » » > » » > > Vizcaya.

■ 69.046*55 17.088*84 86.135*39 8.010*72 2.647*13 10.657*85 4.523*17 1.616*80 6.139*97 34.516*67 8.566*10 43.082*77 47,050*56 12.830*03 59,880*59 Zamora.

50.043 5.009 55.052 275.673 59.792 335.465 26.968 i 7463 34.431 i 100.739 25.432 126.171 403.380 92.687 496.067 Zaragoza.

1
3.240.990*45 959.354*46 4.2Q0,344*91 3.738.356*71 1.389.287*25 5.127.643*96 429.384*25 141.759*71 571.143‘9¡3 1.417.685*77 430.126*10 1.847.811*87 5.585.426*73 1.961.173*06

\
7.546.599*79
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PRESIDENCIA DEL CO NSEJO DE MINISTROS

S u b s e c r e t a r í a .

ESTADO RESUMEN de los asuntos despachados por los diferentes Ministerios, que se publica en cumplimiento del art. 4." de la ley
sobre procedimiento administrativo de 19 de Octubre de 1889.

C E N T R O S
Pendientes 

en 1.® d® Enero de 1891

i
Ingresados 

en el año 1891.
TOTAL

i

Despachados 
en el año 1891.

Pendientes 
en l.°de Enero de 1892

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Idem 2.°....... ..................... ............................................................... ...................
Idem 3.°....... ..................... .................................................... .......... ..........
Idem 4 ° ....... ..................................................................................... ...................

38 155
184
303
43

193
184
303
43

117 
184 
303 
43

76

*
*

Total.................................. . 38 685 723 647
------------------ —«r„ '

76

CONSEJO DE ESTADO
80 
11 1
99

422

8®
314
403

1.052

P62
325
502

1.474

932
:308
457

1:243

30
17
45

231

Total. . . . . ............................ 612 2.651 3.268 2.940 323

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
1.172 553 1.725 1520 1.205

2-85 88 373 97 276
Nota.—Los datos de estos Tribunales son desde 15 de Julio de 1890 á 15 de Julio de 1891. 248 68 316 73 243

Total................................... . 1.705 709 2.414 090 1.724

MINISTERIO DE ESTADO
136 ! 1.230 1 366 1:226 140
62 ! 510 572 478 94

251 62 313 "312 1
Idem 7.a. . .................... ............ ......................______________. . . . . . . . . . . ------ - 5 2.017 2.022 2.016 6
Idem 8.a.................................................. ................................................ ............ 148 ; 1017 255 *207 48

22 129 151 142 9
Idem 10.a. ....................................................................................................... . 100 ¡ 1.572 1.672 11523 149
Idem 11.a________ ______________.________ __. . . . . . . _______________ _____ 29 284 313 285 28
Idem 12.a................................................ ................... *........................ ........... .. 2 ] 1.665 1.667 11645 22

Total. . . . . . . . ............. . • 755 : j 7.576 8.331 7 J834 497

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Secretaría............................................................................................................... 2.050 9.236 11.286 9.324 1.962
Dirección general de los Registros de la Propiedad y Notariado.................... 378 1.358 1.736 1.291 445
Idem id. de Establecimientos penales.......................... ..................................... 1.006 12.267 13.2/3 12.590 683

Total. . . ................................. 3 434 22.861 26.295 23 205 3.090

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Subsecretaría.. ....................... ......................................... 2.495 28.908 31.403 27.940 3.463
Inspecciones generales de las Armas, Cuerpos é Institutos............................. 8.585 48.247 56.832 48.732 8.100
Capitanías generales y Gobiernos militares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.061 9.984 13 045 12.486 559

Total. . .................................. 14.141 87.139 101.280 89.158 12.122

MINISTERIO DE MARINA 

En todas sus dependencias...... .............. ................................ ............ 838 12.951 13.789 12.412 : 1.377

Total......... .......... 838 12.951 13.789 12.412 1.377

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría................................................. .................... ....................................... . 917 9 6i6 10.573 10.256 317
Centros generales.....................  * ......... .................. .f. ........................ 83.433 29.735 113.168 27.949 85.219
Oficinas provinciales............................... ........................................................... . 78 760 87.112 165 872 91.228 74.644

Total.................... ............... . 163.110 126.503 289.613 129.433 160.180

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Subsecretaría................................................................. ....................................... 933 698 1.631 | 1.085 546
Dirección general de Administración local.............. .......................... . 4.323 6.086 10 409 7.177 ! 3 232
Idem de Beneficencia y Sanidad................................................................... 9¡8 3.815 4.733 4.153 580
Idem de Correos y Telégrafos............................... ....................................... 1.613 25.017 26 630 20.871 5 759

T o t a l . . , 7.787 35.616 43 403 33.286 10.117

MINISTERIO DE FOMENTO
. . ■■■ , ̂

Negociado Central.........................................  ....... ....................... .................. 10 46 56 48 8
Dirección general de Obras públicas............. .................................................... 1.161 18 34 L 19.-50a 18.479 1.0,3 ;
Idem de Instrucción pública.............................................................. .................. 749 12.383 13.132 12.512 620
Idem de Agricultura........................ .................................... ....... ............... 602 10.123 > 10.725 10.232 493
Idem del Instituto Geográfico................ ......................................................... 548 3 527 4 075 3.678 397
Asuntos diversos.,.................................................................. ................... » 24.208 24.208 24.208 »

T o t a l . ............. ..... ....... 3.070 .68.628 ; 71 698 69.157 ..<2 <541

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Subsecretaría............................................. ........... .............................. ............
s

84

i
417 501 436 65

Dirección general de Administración y Fomento............................................. 490 2.754 3.244
1.535

2,961 283
Idem id. de Gracia y Justicia. . . . . . ..................................... .......................... 165 1.370 1.383 152
Idem id. de Hacienda............................................................................................ 614 3.368 4.012 3 571 441

T o t a l ................................................ 1.383 7.909 .9.232 8 351 941

Madrid 26 de Marzo de 1892. =E1 Subsecretario, Casa Miraada.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e E sp a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO
24 Marzo 1892. 
Fias. Génts.

48 Marzo 4892. 
JPtas. Génts j

1 i ;

PASIVO

Marzo-189*. 
POas. Génts.

48 Marzo 4892* 
Pías. Cénit.

181.412.343*13 181.419.678*13 i
¡

Capital del Banco. . .  *.............................. ............. .. *. ♦ 150.000.000 150.000.000
Plata... . . . . .  .............;. . ...........................................
Corresponsales* en el extranjero*..................................
Efectos á cobrar en el extranjero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

113.548.927*61
20.741.798*91:
3.479.294*50

120.192.049*68 ; 
16.750.930*40 
3.204.129*34

Fondo de reserva.............................................................
Ganancias y perdidas.. . .  [ 1 i ! ! ! !

15.000.000
4.909.247*51

900.033*41

15.000.000
4.759.454*14

962.833*60
Descuentos........... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos.. ......... ............ ........................ ..................
Efecto» á cobrar en el día............. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .

153.444.380*02: 
223.620 583*94 

7.183.293*75

150.724.200*78
227.878.081*59

6.022.543*36

Billetes en circulación....................................................
Cuentas corrientes......................................... ..................
Depósitos en efectivo............................... ........................

805.591.825
394.036.821*37
33.305.609*54

808.323.225
398.945.811*31
33.415.583*23

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .

Otros valores de cartera.. : . .... ................................................
Deuda amortizable al 4 por 100......................... ...

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.................. ...

Bronce por cuenta de la Hacienda pública....... ............... . . .

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .

Tesoro públigo por pago de intereses de la Deuda per
petua.. .  . . . .  . . . . .  . . . . .  .  . . . .  . .  . . . . . . . . .

Operaciones: en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico.................. ......................... ................... ... .... ...............................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. . . . . . . . .

Bienes inmuebles....................................................................................... ..........................................

Diversas cuentas.. . . . ,  *

12.270.000 
5.592 999*83 

436.566.597*63 
6.556.513*15 

165.000.000 
7.586.321*69 

87.248.977*89

8.271.543*02

617.970*15
50.000.000
19.132.195*77
48.127.182*65

12.270.000 
5.117.089*11 

436.566 597*63 
6.556.513*15 

165.000.000 
7.528.320*12 

66.820.331*49

7.855.749*01

227.993*51
50.000.000
19.131.847*27
45.544,347*38

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .

Reservas de contribuciones............................. ..............
Créditos concedidos sobre efectos públicos...................
Créditos en el extranjero.. ....................... . . . ..................
Negociación de Deuda amortizable al 4 por 100...........

14.626 680*03 
37.958.404*72 
65.612.415*56 
26.833.000 

1.566.886*50

15.107.956*12 
9.834.718*29 

64.838 944*52 
26.833.000 

788.875*74

1.550.400.923*64 1.528.810.401*95 1.550.400.923*64 1.528.810.401*95

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.».................. ..........................
Préstamos sobre efectos públicos*. . . . . . .

nícrvantoi* general, Ricardo Rubio.=V.°‘ B *=BÍ Gobernador, Juan Francisco Camacho

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el 4 del propio mes.

Madrid 26 de Marzo de 1892.=EI Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de l a  Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la Ga c e t a  de 17 del actual, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir sú importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 65*50 por 100.

Preposición presentada,*

Nominal. Cambio.
INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Poftalés.. . .  .. 700.000 65*50

Proposición admitida*

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  „  -  , -Peseta». Pesetas. Pesetas.

D. J . A. Porlalés. » . . .  700.000- 65*50 458.500

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado. 
Madrid 24 de Marzo de 1892.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha liquidado las facturas de va
lores que antes se convertían en Deuda amortizable al 4 por 
100, cuyo concepto y numeración á continuación se expresa, y 
remitirá oportunamente á las provincias respectivas de que 
proceden los correspondientes libramientos para su pago des
de el día 1.° de Abril próximo.

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.
10.988 . „.é».   . . . . . . . . .  Granada.
10.993 y 10.994     . Málaga.
10.996 ....... . ■* v. • ■ Zaragoza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 24 de Marzo de 1892.== El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se verifi
quen eh la próxima semana y horas designadas al efecto, los 
pagos que á continuación se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes:

Día 28.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.® de Enero último 
y anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre de 1891; facturas presentadas y corrientes.

Día 29.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, y de todas clases de 
Deuda del de 1.° de Julio de 1882 (excepto obras públicas y 
carreteras), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de tí- 
tuloB del 2 por 170 amortizados en todos los sorteos; facturas 
presentadas y corrientes.

Día 1.° de Abril.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior del trimestre de 1.° de Abril de 1882; carpetas se
ñaladas con los números 1 al 200.

Idem de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, núm. 16.765.

Idem id. id presentadas en provincias cuyo pago se halla 
domiciliado en la Tesorería de estas oficinas, núm. 10.989.

Idem id. de nueve, últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.422 al 14.428.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, 
números 11.004, li.005, 1L008 al 11.010 y 11.012 al 11.015.

Idem id. de residuos del mismo empréstito, números 11.003, 
11.006 y 11.011.
. Lo llamado por iguales conceptos y por residuos del 2 

por 100 amortizable interior, y Material del Tesoro en anun
cios anteriores que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

por 100 del trimestre de 1.° de Abril de 1892, carpetas seña
ladas con los números 1 ai 200.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á nesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en atea de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 24 de Marzo de 1892.=El Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Autorizada por Real orden, fecha 29 de Febrero último, la 
subasta en pública licitación para contratar las obras de re
paración en el edificio denominado Palacio de los Consejos, 
de esta Corte, esta Dirección general ha acordado que dicha 
subasta tenga lugar el día 16 de Abril próximo, á las dos de 
la tarde, en el despacho del Sr. Director, con sujeción estric
ta al pliego de condiciones aprobado, que se hallará de mani
fiesto en las expresadas oficia as durante las horas de despa
cho y en losadlas no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se íiia en vein- 
tiunmit novecientas sesenta y %na pesetas con doce céntimos, y 
las proposiciones extendidas en papel del sello 11.°, y presen
tadas en pliegos cerrados durante la primera media hora, 
han de ir acompañadas de la cédula personal y de la carta de 
pago que acredite Iraber consignado en metálico el 5 por 100 
del tipo de la subasta, ó sean pesetas mil noventa y ocho con 
cinco céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en la redacción 
no se ajusten al siguiente:

Modelo de proposición.
D. N.'N., vecino d e .   con cédula personal d e . cla

se, número   enterado del proyecto, presupuesto y pliego
de condiciones para la subasta y ejecución de las obras d© 
reparación y recorrido que se han de efectuar en el edificio de 
los Consejos, donde se halla instalado el Consejo de Estado, 
se obliga á realizar dichas obras con estricta sujeción á aque
llos documentos y por la cantidad de. . . . .  (expresado en le
tra)  peseras.

(Fecha, firma y domicilio del propon ente.)
Madrid 26 déUarzo de 1892.-=Ei Director general. A, Roda*

Negociado.—Minas.
Autorizada por Real orden, fecha 8 del corriente mes, la 

celebración de subasta para contratar el suministro de ladri
llo ŷ  demás qbra de tejera, con destino á las minas de azo
gue de Almadén, durante el año económico de 1892-93, esta 
Dirección general ha acordado que dicha subasta tenga lu
gar en la misma, y simultáneamente en la Dirección de las 
precitadas minas, el día 30 de Abril próximo, á las dos en 
punto de su tarde, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las expresa* 
das oficinas, durante las horas de despacho, y en los días no 
ferrados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en pe
setas 34.341, y las proposiciones extendidas en papel del se
llo 11.°, y presentadas en pliegos cerrados durante la prime
ra media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal 
del firmante de ellas y de la carta de pago que acredite ha
ber consignado previamente en metálico, ó su equivalente en 
papel admisible del Estado, la cantidad de 3.430 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y re

lación presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de ladrillo y demás labores de tejera que se conside
ran necesarias para el servicio de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 1892 á 1893, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que 
determina la condición 7.a, por toda la obra que expresa la 
relación presupuesto (y en caso de que se haga baja se agre
gará con la baja de expresado por letra) por 100 de di
cha cantidad.

(Domicilio del que suscribe expresado en letra.)
(Fecha y firma.)

Madrid 24 de Marzo de 1892.=E1 Director general, P. 
José de Villalobos. 134—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Dispuesto por Real orden de esta féeha que se contrate 

en pública subasta la impresión y encuadernación del cuarto 
volumen de las informaciones y demás documentos relacio
nados con los trabajos de la Comisión de reformas sociales, 
se pone en conocimiento del público, insertándose á conti
nuación el pliego de condiciones con arreglo al cual ha de 
verificarse dicho servicio.

Madrid 26 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, J. S. de 
Toca.

Pliego de condiciones que se ci ta.
1.a Dicho cuarto volumen será de la forma llamada 4.° 

mayor prolongado en pliegos de ocho páginas y con papel en 
un todo semejante al que se exhibirá en la Subsecretaría de 
este Ministerio.

2.a Constará el tomo por lo menos de 590 páginas de im
presión del cuerpo nueve elzeviri&no, siendo las dimensiones 
de la plana de 28 eíceros de ancho por 45 de largo.

3 a Los tipos que se empleen en la composición han de 
ser nuevos, y la impresión ha de resultar limpia y sin huella.

4.a La tirada será de 1.500 ejemplares, no pudiendo el 
contratista expender ninguno de ellos ni tirar mayor número 
del prefijado en esta condición.

5.a El contratista se compromete á dar por terminado el 
tomo, tanto de impresión como de encuadernación, en el pre
ciso término de un mes, á contar desde la fecha en que se le 
haga la última entrega del original.

6.a Para tomar parte en la subasta es condición indispen
sable ser impresor y encuadernador, cuyos extremos se acre
ditarán acompañando Iqs interesados á sus proposiciones 
respectivas el recibo del último trimestre de contribución.
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7.a El contratista percibirá por la composición, ajuste, 
tirada y papel de cada pliego del volumen ae referencia 144 
pesetas, comprendiéndose en este precio la encuadernación 
en rústica de los ejemplares de que se compone la tirada.

8.a El remate se verificará el día 8 de Abril próximo, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa la Subsecretaría de 
este Ministerio, bajo la presidencia del limo. Sr. Subsecreta
rio del mismo, <5 de la persona en quien delegue, y con asis
tencia de un Notario público, admitiéndose basta las dos y 
media las proposiciones que se presenten en pliegos cerrados 
y redactadas en la forma que se determina en el modelo qne 
se publica á continuación. ,

9.a Para que tengan validez dichas proposiciones, es in
dispensable que acompañe á cada pliego la carta de pago jus
tificativa de haberse consignado en la Dirección general de 
la Deuda (Caja de Depósitos) la fianza provisional de 1.000 
pesetas.

En el momento de terminar el acto de la subasta se de
volverán las cartas de pago á los licitadores, cuyas proposi
ciones no sean admitidas.. ¿ ^

10. Si de la comparación de las proposiciones resultaran 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación entre sus autores por espacio de diez ̂ minutos,, 
debiendo recaer las pujas únicamente sobre el precio de cada 
pliego de impresión.

11. El servicio se adjudicará al licitador cuya proposición 
represente mayor beneficio para el Tesoro.
> 12. Él Ministro de la Gobernación se reserva, sin embar
go, el derecho de no admitir ninguna de las proposiciones 
presentadas, si así lo considera conveniente.

13. En el término improrrogable de tercero día, á contar 
desde el en que se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva de la subasta, deberá el contratista elevar su 
fianza hasta 3.000 pesetas, constituyéndola en la misma Caja 
de Depósitos, como necesaria para responder al cumplimien
to del contrato. De no llenar este requisito en el plazo seña
lado, perderá la fianza provisional, quedando anulada la ad
judicación.

14. El contrato empezará á regir para los efectos del mis
mo á los ocho díaB siguientes del en que se otorgue la es
critura.

15. Los gastos que ésta origine serán de cuenta del rema
tante, así como también el abono de los anuncios en la G a c e 
t a  b e  Ma d r ib .

16. Cualquier falta por parte del contratista en el cum
plimiento de las condiciones estipuladas se subsanará por 
cuenta dé la fianza constituida al efecto, pudiendo el Minis
terio de la Gobernación disponer con dicho fin de la cantidad 
á que la misma asciende.

Madrid 26 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, J. S. de 
Toca.= Aprobado.= E ld u a ye n .

Modelo de proposición.
Me obligo á ejecutar el servicio de composición, ajuste, 

tirada y encuadernación del cuarto volumen de las informa
ciones y demás documentos de la Comisión de reformas so
ciales, por la suma d e . . . . .  pesetas cada pliego, estando 
comprendido en dicho precio el coste de papel, de. conformi
dad con las bases contenidas en el pliego de condiciones ge
nerales y particulares, aprobado jfor Real órdén dé ésta fecha 
é inserto en la G a c e ta  de MapIid. y para ga
rantía de esta proposición acompaño el adjunto documento 
justificativo de haber consignado en la Dirección general de 
Iá Deuda {Caja de Depósitos) la fianza provisional de l.GOO 
pesetas. Asimismo acompaño el recibo del último trimestre 
de contribución que he satisfecho en concepto de impresor y 
encuadernador.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno d e  la provincia d e  Barcelona.

Secretaría.—Negociado de Sanidad.
Habiendo presentado en este Gobierno civil D. José Ro

quetas y Eres una instancia solicitando la instrucción del 
oportuno expedente, al objeto de que se le conceda autori
zación para la venta pública, en la forma prescrita por la ley 
de Sanidad y Ordenanzas de Farmacia, de las aguas minero
medicinales que brotan en el pozo abierto en terreno dé su 
propiedad, sito en el pueblo de Tona, de esta provincia, he 
acordado, á tenor de lo que dispone el art. 6.° del reglamento 
de baños y aguas minero medicinales de 12 de Mayo de 1374, 
la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Maletín oficial de esta provincia, á fin de que en el término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la publicación, 
los que se crean perjudicados presenten las reclamaciones 
que estimen oportunas en este Gobierno de ptovincia.

Barcelona 21 de Marzo de 1892.=E1 Gobernador, Nicolás 
M. de Ojesto. X—1751

Estación. Central de Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios•

CENTRAL

Los Navalmorales.—José Rescaloo, Flor Baja, 2, 
Salamanca.—Martín Matín, Costanilla de Santiago, 12. 
Alcalá de Henares.—Isidoro Cruz, Urosas, 6, entresuelo. 
Barcelona.—Félix Garrión, sin señas.
Palma.—Pascual Simmán, Congreso de Diputados. 
Valladolid.—Francisco Gil, Echegaray, 23, segundo. 
Cádiz.—Rantano, Bourse.
Cáceres.—Cuevo, sin señas.
Bilbao.—Consuelo Herrero, Jacometrezo, 70.
Villarta.—Aurelia Metre, sirvienta.
Zafra. L. C.—González, Alcalá, 40 duplicado.
Ban Sebastián.—Rubio. Casetas, 32.
Biarritz.—Sr. Bernard, calle Layóla, 15.
Patencia.—Mateo Jiménez, sin señas.

NOROESTE
Oviedo.—Emilio Vaquero, Jacometrezo, 30.

NORTE
Adra.-—Juan Fernández, Cardenal Cisneros, 58.
Nápali Barsa.—Salustiana Manzanedo, Santa Engracia, 
(ausente).
Madrid 26 de Marzo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

3 . Tejada.

Intervención de H a c ie n d a  d e  l a  provincia
de Falencia.

Habiéndose extraviado las tres inscripciones nominativas 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior que á continuación 
ae detallan, emitidas á favor del 80 por 100 de Propios del *
Ayuntamiento de' San Llórente del Páramo, se anuncia el 
e x tr a v ío  de los referidos documentos en  este Boletín oficial, á 
f in  de que la persona' en cuyo poder se hallen las presente en 
esta Intervención; en la inteligencia q u e  de no verificarlo 
quedarán nulas y de ningún valor ni efecto legal.

Númerode
la» inscrip

ciones,
CONCEPTO

AYUNTAMIENTOS
A qúe pertenece a.

Capitales.

Pesetas.

9.224

9.260 | 
12.065

80 jper 1 0 0  des 
PropiÓB.»;

>

" San Llorante del Páramo. 
Ydenu
I f a m . . . . . . . . ...........

15.613*58
5.12¿‘96

Patencia 14 de Suero de 1892. — P, O., Policarpo Acuña.
X —1749

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARMONA
En virtud de providencia de este día dictada por la Sala 

de Justicia de este Tribunal en expediente formado á instan
cia de ©. Juan de Iraola y Rivero promoviendo el antejuicio 
contra el Juez municipal suplente de El Pedroso D. Angel 
Díaz Castro, se cita por medio de la presente al testigo, ve
cino de El Pedroso, D. Manuel Rodríguez Martín, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que el día l.°de Abril próxi
mo, á las doce de su mañana, se persone en esta Audiencia 
para asistir como testigo á la vista que se ha de celebrar en 
dicho expediente.

T  para que le sirva de citación en forma se expide la pre
sente en Car mona á 21 de Marzo de 1892.=El Secretario, An
tonio María González. J—2009

HUELVA
D. Julián López Camacho, Presidente interino de la Sec

ción segunda de la Audiencia de lo criminal de Huelva.
Por el presente, y á virtud de orden del Tribunal Supre

mo se cita, llama y emplaza á Fernando López Delgado y Jo
sefa Carrasco Mendoza, naturales ambos de Ronda, provincia 
de Málaga, y de ignorado paradero, padres de la interfecta 
Gertrudis López Carrasco, á fin de que en el término de quin
ce días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, compa
dezcan ante esta Sala, para que manifiesten si se oponen ó no 
á la concesión del indulto solicitado por el penado José Flo
res del Amo.

Huelva 21 de Marzo de 1892.=Julián López Camacho. =  
El Secretario, Gonzalo de Couto. J-—1984

MANZANARES
La Audiencia de lo criminal de Manzanares, y en su nom

bre y representación el Presidente de lá misma.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Bo

nifacio Rodríguez López, cuyas señas se anotan á continua
ción, para que comparezca ante este Tribunal dentro de los 
doce díaB siguientes al de Iá publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así está acordado en causa 
que contra el mismo y otros sé sigue por el delito de estafa.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades judiciales 
y funcionarios de policía judicial, procedan á lá busca y cap* 
tura de mencionado sujeto, y uná vez habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes á disposición de este Tribunal; 
pues así interesa á la recta administración de justicia.

Dada en Manzanares á 21 de Marzo de 1892.=Mariano 
Pozo.=José María Oañabate.

Señas personales.
Estatura un metro 66 centímetros, peso 50 kilogramos, 

dimensión de las manos 18 centímetros, de los pies ¿6, color 
de las pupilas negro, pelo castaño; viste americana color 
café, pantalón y botas negras. J—1985

Juzgados eclesiásticos.
M A DRID-ALCALA

En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 
García Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral de este Obispado, se cita y llama á Faustino Casado y 
Roda, cuyo paradero se ignora, para que en el préciso é im
prorrogable término de quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en la calle de ía Pasa* 
número 3, á fin de que preste ó niegue el consejo que su hijo 
Bernardina Casado y Pascual necesita para llevar á efecto el 
matrimonio que tiene concertado con Antonia Sanz y Gar
cía; en la inteligencia que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 26 de Marzo de 1892.=Doctor García Menéndez 
de Nava =  Elias Sáez, Notario Mayor. 436—M

Juzgados militares.
JEREZ DE LA FRONTERA ‘ -

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Juez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito para la formación de sumaria con mo
tivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la noche 
del 8 de b ñero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisa
no Diego Espinosa Yuste, natural y vecino de Ubrique, hijo 
de Antonio y de María, soltero, de veintisiete años, de un me
tro 615 milímetros de estatura, pelo castaño claro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano, sabe 
leer y escribir, usa bigote rubio poblado, ha servido en el ár- 
ma de Caballería, tiene buena producción, para que compa
rezca en la cárcel correccional de esta ciudad, á mi disposi
ción, en el plazo de veinte días, á contar del en que se publi
que la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para responder á 
los cargos que le resultan por haber formado parte de los gru
pos anarquistas que en la prieindicada noche asaltaron esta

población, asesinando á dos vecinos de la misma; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese en el referido plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias por la busca del citado Diego Espinosa Yuste; y 
caso de ser habido, lo remitan con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, por te
nerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=Ci- 
priano Alba. 431—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núme
ro 15, Juez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Capi- 
pitán general de este distrito para la formación de sumaria 
con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la 
noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Antonio Espinosa Yuste, hijo de Antonio y de María, 
natural y vecino de Ubrique, soltero, de veinticuatro años, 
buena estatura, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, color pálido, buena producción y sabe 
leer y escribir, para que comparezca en la cárcel correccional 
de esta ciudad á mi disposición en el plazo de veinte días, á 
contar desde el de que se publique la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , para responder á los cargos que le resultan por 
haber formado parte de los grupos anarquistas que en la pre
indicada noche asaltaron esta población, asesinandoá dos ve
cinos de la misma; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el referido plazo será declarado rebelde siguiéndo
le el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias por la 
busca del citado Antonio Espinosa Yuste; y caso de ser ha
bido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=C i- 
priano Alba. 430—M

D. Cipriano Alba y Rodríguez, Teniente Coronel del pri
mer batallón del regimiento Infantería Extremadura, núme
ro 15, Juez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Capi
tán general del distrito para la formación de sumaria con 
motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la no- 
cha del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Miguel López Almagro, natural y vecino de Ubrique, 
hijo de Andrés y de María, soltero, de veintidós años, buena 
estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, boca regular, barba clara, color sano, tiene buena pro
ducción, es un poco tardo para hablar, y sabe leer y e scri- 
bir, para que comparezca en la cárcel correccional de esta 
ciudad, á mi disposición, en el plazo de veinte días, á contar 
del en que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para responder á los cargos que le resultan por haber forma
do parte de los grupos anarquistas que en la preindicada no
che asaltaron esta población, asesinando á dos vecinos de la 
misma, y según rumor publico, haber resultado herido en 
una pierna en el ataque á la cárcel; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el referido plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca del citado Miguel López Almagro, y caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de esté día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.= 
Cipriano Alba. 429—-M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
Juez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de este distrito para la formación de sumaria con mo
tivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la noche 
del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Manuel Pérez Pulido, hijo de Cristóbal y de Catalina, 
natural y vecino de Paterna de la Ribera, de estado casado 
Sólo por lo civil, oficio del campo, de cuarenta y dos años de 
edad, estatura como de un metro 640 milímetros, pelo negro 
algo cano, cejas al pelo, ojos castaños, nariz y boca regula
res, barba negra muy cerrada, color moreno, sin señas parti
culares, sabe leer y escribir, és grueso y se expresa bien, 
para que comparezca en la cárcel correccional de esta ciudad 
á mi disposición en el plazo de veinte días, á contar del en 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
responder á los cargos que le resultan por haber formado 
parte de los grupos anarquistas que en la preindicada noche 
asaltaron esta población, asesinando á dos vecinos de la mis
ma; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el re
ferido plazo, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
pará lá busca del citado Manuel Pérez Pulido, y cáéo de ser 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cár
cel de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.= 
Cipriano Alba. 428—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito para la formación de sumaria 
con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la 
noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Juan Castaño Barrios, natural y vecino de Bornos, hijo 
de Juan y Josefa, casado, como de treinta años de edad, alto, 
regulares carnes, oficio del campo, con los dientes superio
res muy salientes y largos, sin que consten otras señas, para 
que comparezca en la cárcel correccional de ésta ciudad en 
el plazo de veinte días, contados desde el que se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á responder á los cargos 
que le resultan por haber formado parte de los grupos anar
quistas que en lafpreindicada noche asaltaron esta población, 
asesinando á dos vecinos de la misma; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere en el referido plazo será declarado 
rebelde y se le seguirá el perjuicio consiguiente.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del expresado Juan Castaño Barrios, y caso 
'de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo así 
^acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892,= 
Cipriano Alba. 427—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del regi
miento Infantería de Extremadura, núim 15, Juez nombrad® 
con aprobación del Capitán general de este distrito para la 
formación de sumaria con motivo fie la rebelión militar ocu
rrida en esta ciudad el B de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo al pai
sano José Olmedo Delgado, natural y vecino del Puerto de 
Santa María, alto, bigote algo rubio, de veinticinco á tremta 
años de edad, de oficio curtidor, sin que consten más senas, 
para que comparezca en la cárcel correccional de esta ciudad 
á mi disposición en el plazo de veinte días, á contar del en 
que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
responder á los cargos que le resultan por haber formado par
te de los grupos anarquistas que en la preindicada noche 
asaltaron esta población, asesinando á dos vecinos de la mis
ma; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el re
ferido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio consiguiente.

A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca del citado José Olmedo Delgado, y caso de ser ha
bido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordada en 
diligencia de este día.

•Bada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de I892.=Ci- 
priano Alba. 42fi—-M

Di. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con aprobación del Exorno. Señor 
Capitán general de este distrito para la formación de suma
ria con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta eiudad 
la noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Manuel Morales, vendedor de zaleas en esta ciudad, que 
viste de chaqueta azul, y sombrero de color de* café, sin que 
consten otras señas, para que comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, en el plazo de veinte días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Madrid , 
á responder á los cargos que le resultan por haber formado 
parte de los grupos anarquistas que en la preindicada noche 
asaltaron esta población, asesinando á fios vecinos de la mis
ma; bajo apercibimiento de que si no compareciesen en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
consiguiente,

A su vez, exhorto y requiero en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que se practiquen activas di
ligencias en busca del referido Manuel Morales; y caso de ser 
habido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cár
cel correccional de esta ciudad á mi disposición, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=C i* 
priáno Alba. 425—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Ca-. 
pitan general de este distrito para la formación de sumaria 
con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la 
noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Manuel Terán, vecino del Puerto de Santa María, en la 
calle de Diego Ñuño, de oficio zapatero ó panadero, como de 
treinta años de edad, estatura regular, pelo negro, grueso, y 
usa barba larga, para que comparezca en la cárcel correccio
nal de esia ciudad á mi disposición en el preciso término de 
veinte días, contados desde el que se publique la presente en 
la Gaceta  de Madrid, para responder á los cargos que le re
sultan por haber asistido como delegado dél Puerto de Santa 
María á las reuniones de Fernández Lamela en la calle de 
Arcos, núm. 11, en las que se conspiraba y preparaba la re
belión anarquista de la preindicada noche; bajo apercibi
miento dé que si no compareciese en el plazo fijado, será de
clarado rebelde y se lé seguirá el perjuicio consiguiente.

a  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Terán, y caso de ser habL 
do, lo remitan con las seguridades convenientes á mi dispo
sición á la cárcel correccional de esta ciudad, por tenerlo así 
^Cordado en diligencia de este día.

Dada en Jere& de la Frontera á 17 de, Marzo de 1892. C i 
priano Alba* 424—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con, aprobación del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito para la formación de sumaria 
con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la 
noche del 8 de Enero del corriente ano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Guerrero, vecino ó natural de Arcos de la Frontera, 
provincia de Cádiz, de regular estatura, moreno, peje negro, 
como de treinta años, trabajador que fué del cortijo de Tro-» 
bal el año próximo pasado, sin que consten otras señas; para 
que comparezca en la cárcel correccional de esta ciudad á mi 
disposición, en el plazo de veinte días, á contar del en que se 
publique la presente en la Gaceta  de Madrid , para respon
der á los cargos que le resultan por haber formado parte de 
los grupos que en la preindicada noche asaltaron esta pobla
ción, asesinando á dos vecinos de la misma; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el referido plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio consiguiente.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas,las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca del citado Guerrero, y caso de ser habido lo,re
mitan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordado em diligen
cia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=C1- 
priano Alba. '42Ó—M I

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 1 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15; I

feez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Capitán ge
neral del distrito para la formación de sumaria con motivo 
fie la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la noche del 8 
de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo al paisa
no José Borrego, natural y vecino de Grazalema, sin que 
consten sus señas, para que comparezca en la cárcel correc
cional de esta ciudad, á mi disposición, en el plazo.de veinte 
días, á contar del en que se publique la presente en la Gace 
t a  d e  Madrid, para responder á los cargos que le resultan 
por haber asistido á las reuniones de ¿Fernández Lamela, 
como delegado de Grazalema, en cuyas-reuniones se conspi- 
piraba para la rebelión de que se ha hecho mérito; bajo aper
cibimiento de que sino compareciere en el referido plazo, será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comó mili
tares y de la policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca del citado José Borrego, y caso de ser habido, 
lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de 
esta ciudad, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=Ci- 
priano Alba. 422—M

D, Ciprianoi Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con aprobación del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de este distrito para la formación de su
maria con motivo de la rebelión militar ocurrida la noche 
del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano José, del pueblo de Monte jaque, de la provincia de Má
laga, alto, delgado, rubio, como de veinticuatro anosfie edad,

; de oficio del campo, para que comparezca en la cárcel co
rreccional á mi disposición en el plazo de veinte días, conta
dos desde el que se publique la presente en la Gaceta  de 
Madrid, á responder á los cargos que le resultan por haber 
formado parte de los grupos anarquistas que en la preindi
cada nochejasaltaron esta población, asesinando á dos vecinos 
de la misma; bajo apercibimiento de qué si no compareciere 
en el referido plazo será declarado rebelde, y se le Seguirá el 
perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del expresado José; y caso de ser ha
bido, lo remitan con las seguridades convenientes á la cárcel 
de esta localidad á mi disposición, por tenerlo asi acordado 
en,diligencia de este día.

Dada en Jerez dé la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=Ci- 
priano Alba.. 421—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería de Extremadura, nú
mero 15, Juez nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Ca-, 
pitán general del distrito para la formación del sumario con 
motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la no
che del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pai
sano Antonio Guerra, natural y vecino de Grazalema, grue
so, con barba negra cerrada, sin que consten otras señas, 
para que comparezca en la cárcel correccional de esta ciuda d 
á mi disposición en el plazos de veinte días, á contar del en 
que se publique la presente en la Gaceta  de Madrid , para 
responder á los cargos qué le resultan por haber formado 
parte de los grupos anarquistas que en la preindicada noche 
asaltaron esta población, asesinando á dos vecinos de la mis
ma; bajo apercibimiento dé que si no compareciese en el re
ferido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial practiquen activas, diligencias para, la 
busca del citado Antonio Guerra, y caso de ser habido, lo re
mitan con las seguridades convenientes á la cárcel de esta 
ciudad á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.C i 
priano Alba. 423—M

D. Cipriano Alba Rodríguez, Teniente Coronel del primer 
batallón del regimiento de Infantería Extremadura, núm. 15, 
Juez instructor nombrado con aprobación del Excmo. Sr. Ca
pitán general de este distrito para la formación de sumaria 
con motivo de la rebelión militar ocurrida en esta ciudad la 
noche del 8 de Enero del corriente año.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al paisa
no Onrubia, vecino ó natural de Lebrija, alto, con barba ru
bia, grueso, de más de treinta años, sin que consten otras, 
señas; para que comparezca en la cárcel correccional de esta 
ciudad, á mi disposición, dentro del plazo de veinte días, 
contados desde el que se publique la presente en la G a c eta  
de Madrid, para,responder á los cargos que le resultan por 
haber formado parte de los grupos anarquistas que en la pre
indicada noche asaltaron esta población, asesinando á dos ve
cinos de la misma; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndose
lo el perjuicio consiguiente;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca del referido Onrubia, y caso de ser habido lo 
remitan con las seguridades convenientes á mi disposición á 
la cárcel de esta ciudad; por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Marzo de 1892.=Ci
priano Alba. 419—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR DE LA FRONTERA

D. José Oppelt y García, Juez instructor dé este par
tido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos que componenda pqlicía judicial, para 
que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca 
de un burro, cuyas señas se expresarán,, de la propiedad de 
Francisco López González, cuya caballería desapareció entre 
once y doce de la mañana del 15 del actual, de los olivares 
inmediatos á la finca nohdbrada la Menor, de este término; y 
caso de ser habido, sea puesto á mi disposición, juntahient,e 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentre sino 
justifica su legitima adqui-ición.

Dado en Aguilar de la Frontera á 20 de Marzo de 1892.= 
|©so Oppelt. =E1 sÉCtuario, Timoteo Sánchez.

Señas de la caballería.
Un burro rucio oscuro, de cinco años para seis, herrado 

de la tabla del pescuezo en el lado derecho al parecer eom
un 8, alzada regular, teniendo un desollón en la culata sobre
la penca de la baticola. J—1961

ALBACETE
Por la presente se cita á Francisco Llamas, vecino de Ali

cante, y cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca 
ante este J uzgado á prestar declaración en la causa pendien
te en el mismo sobre sustracción de nueve pipas, envase de 
vino de la casa Herri Garnier, dentro del término dé diez 
días, desde la inserción en la Ga g e t a ; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya lugar, según lo tiene acor
dado con esta fecha el Sr. Juez de instrucción del partido.

Albacete 23 de Marzo de 1892.=E1 Escribano originario, 
José García. J—1962

ALCIRA
D. Ramón Yalcárce Prieto, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 

de instrucción y demás Autoridades civiles y militares .de la 
nación, procedan á la busca, captura y conducción, en su 
caso, á disposición de este Juzgado de un desconocido, cuyas 
señas aparecen al final, qué en el día 19 del actual, y como á 
las nueve de la mañana estuvo en la casilla del guarda noc
turno de la vía férrea de Algemesí, partido de Cotes, condu
ciendo ocho gallinas y un gallo, de donde salió con ellas dos 
horas después.

Así lo tengo acordado en sumario que sobré hurto de ex
presadas aves me hallo instruyendo.

Dado en Alcira á 23 de Marzo de 1892.=Ramón Yalcárce 
Prieto.=Por su mandado, Bartolomé Ortega.

Señas.
Un hombre de unos veinticuatro años de edad, estatura 

regular, bastante nutrido de cuerpo, nariz abultada, cerrado 
de barba, recién afeitado; vestía traje decente al estilo de los 
labradores de este país con manta y  sombrero hongo.

J—1963

BARCELONA—BÓSPlT* ! 4
En méritos de los autos ejecutivos en vía de ^Premio pro? 

movidos en el Juzgado de primera instancia del a?8̂ r^° del 
Hospital de esta ciudad por D. Lorenzo Serra, D. Joaquín 
Parellada y D. José Roca, en la calidad de curadores dé 
menores Isidro, José, Joaquín, Antonio, Arturo, Rosa, Jo3 ^. 
fa y Mercedes Amat y Pons, contra D. Agustín Font y Surík 
y D. Gerardo Font y Yilarrubí, se ha dictado la providencia 
que se copia.% '

«Providencia.—Barcelona 18 de Marzo de 1892.
Por presentado con el exhorto que se acompaña, y únase 

á los autos, a los efectos que haya lugar; y en cuanta al otrosí 
en rectificación de la providencia de 24 de Febrero último en 
la parte conducente, expídanse nuevos edictos, que se publi
caran en la Gaceta de Madrid , Boletín ojicial de esta pro
vincia y Diario de Avisos de esta ciudad, haciéndose saber 
á D. Agustín Font y Suris que en méritos de estos autos y 
con dicha providencia se nombró á instancia de los ejecutan
tes al perito agrónomo D. José Roig y Pou, y se mandó dar 
conocimiento á los ejecutados, que lo son dicho Font y Suris 
y á su hijo D, Gerardo Font y Vilarrubí, para que dentro de 
quinto día nombren otro por su parte; bajo apercibimiento 
de tenerlos por conformes con el nombrado.

Lo provee y  firma el Sr. Juez, doy fe.= Corral.= Ante mí, 
Francisco Margenat, Escribano.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Agustín 
Font. y Suris, cuyo domicilio se ignora, pongo el presente en 
Barcelona á .22fie Marzo de 1892.=Por disposición del señor 
Juez y por D. Francisco Margenat, José Rímbau, habilitado.

- X—1754

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la «presente requisitoria se, cita, llama.y emplaza al 
procesado Joaquín F„. Tlatoré Ribalta, cuyo actual, paradero'

' se ignora, para que dentro del término de diez días, á contav 
desde su .inserción en - la G a ceta  de Madrid, comparezca 

; anteaste. Juagado» sito, en la calle del Gobernador, 2,.segun
do, para la práctica de una diligencia de justicia en méritos, 
de causa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo" 
por el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole aderpás el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la,policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de ser habido dispongan su conduer 
ción á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición dq 
este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1892.=Mariano Gar
cía Bajo.= Antonio Aguilar. j —1954

BARCELONA—PARQUE.
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distris 

to del Parque de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Perpimá 

Toda, natuial de Pradell, vecino de esta ciudad, de cuarenta 
y cuatro años de edad, casado, del comercio, para que dentra 
del término de ocho días, contados desde el de la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2 , piso segundo, para sufrir la pena que le ha sid# 
impuesta en méritos del sumario seguido contra él y otro sa
bré incendio y estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar si no lo verifica.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Dófia 
María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y  
sus agentes que componen la policía judicial procedan á ía  
busca y. captura del mencionado Sebastián Perpiñá é inmqr 
diata conducción alas cárceles nacionales de esta ciudadjá 
mi disposición.

Dadoen Barcelona á 22 de Marzo de 1892.=José Ignacio 
Aragonés*=Por mandado de S. S., Arístides Galup.

J—1965
BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en virtud de carta *14611 
de la Sala de lo criminal de esta Audiencia referente á la cau
sa qué ante la misma pende sobre hurto contra Pablo Yiéát 
y Garrigas y otros, se cita y llama á dicho Vidal, solter*, pa
nadero, de quince años de edad* hijo dé Antonio y Narciso 
el que habitó en esta ciudad en la calle Gatuellas de Mc1$es, 
número 1 , y cuyo actual paradero se ignora; para que dentr* 
de seis días, comparezca dé rejas adentra de las cárceles na-
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cionales de esta capital; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baja lugar.

Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligen
cias para conseguir la busca y captura de dicho Pablo Tidal.

Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1892. =  Torres.=Por 
mandado de S. S., Antonio Aguilar. J—1966

BELCHITE
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de Belchi- 

íe y  su partido.
Por la presente se cita, llama y busca á Juán Martínez 

ILobevte, recaudador de contribución que fué en Ja villa de 
Azuara durante el ejercicio de 1890 á 1891; es de estatura 
-baja, rubio, ¿Tueso, de treinta y seis años de edad, Tiste 
americana negr«2; chaleco, pantalón, botas, usa sombrero ó 

/boina índistinteMeilíe; vivió en Zaragoza calle Mayor, frente 
á la Iglesia de la Magdalena, ignórense otras señas y su ac
tual paradero; procesado en causa que de oficio se instruye 

. en este Juzgado sobre duplicidad de un recibo de contribu
ción, y en la cual se decretó k  prisión provisional del citado : 
Martínez, á quien se interesa que en el término de diez días, 
desde el en que se inserte la requisitoria en la G a ce ta  de  
M adrid y'Boletín oficialde la provincia, comparezca é ingre
se en las cárceles del partido para recibirle indagatoria; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio_ que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo' á todas la» Autorida
des, tanto_ civiles como militares de la Nación y agentes de 
la policía judicial,, procedan á la busca y detención del expre
sado sujeto, que de ser habido debe quedar á mi disposición 
en las cárceles del partido,

Belehite 23 de Marzo de 1892.=Ramónf Ferrer*=De su 
orden, Francisco Gardeta. J—1967

BURGOS
# D. José Román Junquera, Juez d e 'instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
rvr la presente se cita, llama y emplaza á Garlos Yare!»

'■"Fernández, de veintidós años de edad, soltero, relojero, natu
ral de Viga, Juijo de Bernardina y Ramona, de- estatura un 
metro 600 milímetros, ojos castaños, pelo negro*, peso 48 ki
logramos, dimensión de las manos 16 centímetros de largas 
por ocho de Anchas, dimensión de Jos pies 27 centímetros de 
largos por ¿q Ue anchos, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran^ á fia de que dentro del término de diez días, á con
tar dq^de ¡a inserción de la presente en la G a c e ta  de  M a - 
DRiTj j  comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infras*- 
crito al objeto de hacerle saber la pena que el Ministerio fis
cal pide se le imponga en la causa que se le siguió por cuatro 
delitos de estafa; bajo apercibimiento que si no comparece le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo a todas las Autoridades, a&í c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto,’y habido que sea, 
conducirle á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dala en Burgos á 22 dé Marzo de 1892.=José Román 
J un quera. =  Ante mí, Francisco Almazán. J—1968

OARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodrígqqz, Juez de primera, 

instancia del partido dé Carballo.
Hace público que el día 26 de Febrero de 1891 falleció en 

la parroquia de San Julián, de San Justo, término municipal 
de Coristanco, María Rodríguez Muñiz, de cincuenta y dos 
años de edad, casada, labradora, natural y vecina de la mis
ma, sin que conste haber otorgado disposicióu testamen-

t  habiendo acudido á este Juzgado sus hermanas Fran
cisca y Manuela Rodríguez Muñiz y el viudo Ramón Pose 
Pérez, solicitando se declaré alas dos primeras herederas abin- 
testato y en propiedad dé la María Rodríguez, y el Pose en la 
parte de usufructo que el Código civil le concede, he acorda
do por providencia de 12 del corriente hacer público el falle
cimiento de la sobredicha y llamar á los demás parientes que 
se crean con igual ó mejor derecho que los solicitantes á su 
herencia, para que comparezcan á reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a ce ta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Car bailo 15 de Febrero de 1892.=Antonio Abella y. Rodrí
guez. =  De su orden, el actuario, Andrés.de Castro. ^

X —1750
ESTILLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de primera instancia
de Estella y su partido. . _

Hace saber que habiendo fallecido en la embad de Pam
plona en 19 de Febrero de 1889 D. Antonio Bergalí y Alba, 
siendo Registrador de la propiedad de este partido, por sus 
herederos se ha acudido á este Juzgado solicitando se les de
vuelva la fianza que en metálico tenía en calidad de depósito 
en la Caja general de Depósito, á disposición del Rustrí simo 
Sr. Presidente de la Audiencia territorial de dicha ciudad de 
Pamplona, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 
de la ley Hipotecaria, se expide este sexto edicto, para que 
el que tenga que hacer alguna reclamación lo verifique en el 
término de tres años, á contar desde el 21 de Junio de dicho 
año 1889 en este Juzgado y en los de Becerrea, Sigiienza y Ta- 
razona, cuvos Registros desempeñó el expresado D. Antonio: 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que

hayLteflar22 de Marzo de 1892.=Lorenzo Cuadrillero =Por 
bu mandado, Basilio Marín. J 197Q

BRECHOLA
D. Víctor García Alonso, Juez de primera instancia de 

Frecliilla y su partido. . ,
Por el presente edicto cito y emplazo a los parientes mas 

próximos por línea paterna y materna hasta el cuarto grado 
civil inclusive de la alienada Magdalena García Rodríguez, 
natural de Castromocho, provincia de Patencia, procedente 
de Madrid, de sesenta años de edad, de estado viuda, de ofi
cio cigarrera, la cual se halla en la actualidad en el manico
mio provincial de San Juan de Dios de dicha ciudad, pade
ciendo locura paralítica de imposible curación, á fin de que 
en el término de un mes, á contar desde la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgado á exponer lo que 
tengan por conveniente en el expediente que instruyo para 
la reclusión definitiva de dicha alienada en referido estable
cimiento Renopático.

Dado en Frechilla á 23 de Marzo de 1892.=Yietor García 
Alonso. =Por mandado de S. 8., Deogracias Curieces,^

GRANADA—CAMPILLO

D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal ú interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital,

Por la p r e s t e  requisitoria se cita, llama y emplaza á 
¡.Antonio Jiménez Villarraso, cuyas demás circunstancias se 

ignoran, para que dentro del término de quince días, á con
tar desde la inserción úV presente en la G a c e ta  . de M a 
drid , comparezca en Jos estrados del Juzgado, sito en la pla
za del Carmen, Casa AyuntaníJsato, á responder de los car
gos que le resultan en.w la causa seguida .contra él y otros 

3 consortes sobre hurto; apercibido de no verificarlo será' 
¡ declarado rebelde y le parará el perjuicio que'haya lugar con 
1 arreglo á la ley.

Asimismo, por medio de la presenta, m nombre de S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G,.), exhorto y requiero á todos los 
Sres. Jueces y agentes de policía judicial, procuren por todos 
los medios que estén á su alcance, la busca del referido pro
cesado, y  en el caso de ser habido su comparecencia en este 
Juzgado.

Dada en Granada 4 16 de Marzo de '1892.=Luís YilJa- 
rraso.=pQT mandado de ¡S. S., Licenciado Emilio SabateL 

_ _____ _ J—1972

# D. Luis Villarrázo y González, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días a los procesados Nicolás" Teíles Pere- 
ra, natural y vecino de Montanchez, provincia de. Cáceres, 
hijo de Juan y dé Bibiana, casado, jornalero, y ’ de ©dad de 
veintiocho años, pelo castaño, cejas y ojos ídem, barba'po
blada, color bueno, de estatura un metro 606 milíméirós, y 
Ramón Nasani Calpine, natural y vecino de Villamayor, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Miguel y de Juliana, soltera, del 
campo y áe edad de diez y nueve años, pelo y'cejas castaños, 
ojos pardos, barba naciente, estatura cinco pies y  tres-pul
gadas, para-que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que les'resultan en? la 
causa que se les sigue sobre robo frustrado que tuvo lugar 
en el pueblo de Armó!) a el día 8 d# Enero'último, y para re
cibirles declaración inquisitiva; pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio 'fue haya lugar y serán declarados* rebeldes.

A la vez, habiéndole secretado la prisión de los- mismos,, 
se interesa la busca y capturado dichos'procesaéosv

Dada en Grasada á 18 d1©'Marzo dé"■ 1892,= Luis-' Yillarra- 
zo.=Por mandado de S. 9'.y José J-~1973

L A M A M E L A
D. Julián Callejas y Lépez, Juez dé- instrucción* ■ esta 

villa y su partido."
Por la. presente requisitoria se cita ríl ama y emplaxa á An

tonio Yarela, como de treimtaaños deelad, alto, carnes re
gulares, moreno claro, pelo cas-taño, con bigote, y  vestía 
pantalón de pana, chaqueta de jerga con adornos de paño ne
gro, botas de becerro blanco,-cuyo individuo resulta ser ve
cino-de Córdoba, en cuya ciudad no ha sido* encontrado1, y á 
dos gitanos cuyos nombres, apellidos y paradero se ignora, 
siendo uno de ellos como de veintiséis años-de edad, bajo de 
cuerpo, delgado*, afeitado, rubio y  con l©s ojos azules, y el 
otro como de treinta y dos años-, grueso, moreno, con bigote, 
pelo negro y vestía chaqueta y pantalón de jerga listada en 
negrp y blanco, sombrero hongo<color café y zapatos* blan
cos, que en la tarde del día 5 de Mayo último, en unión de 
otrqs dos, indiyiéuos, hurtaron doA pavos- en terrenos del 
cortijo de Dos Hermanasriérmino de Montémay or, comién- 
do se uno de: ellos entre todos y guardando eb otro en uní saco 
que llevaban, para* que dentro del termino de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en la G aceta  de Madrid , comparezcan ante* este Juzgado á 
responder á los cargos quedes resultan en el sumario que 
contra los mismos se instruye con tal motivo;. bajo apercibi
miento deque si no lo verifican serán declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo* á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza déla Guardia civil y demás depen
dientes que constituyan la policía judicial, procedan á la 
buBca y captura de dichos- tres individuos,, los cuales,, caso 
de ser habidos, los detengan y remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Tribunal.

Dada en La Rambla á 21 de Marzo* de 1892.=:Julián Ca
llejas. =Por mandado de S. S., Antonio López del Moral.

J—\ m
MADRID—NORTE

D. Pablo Maroto y Alvares, Juez, de instrucción del dis
trito del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y,emplazo á Francisco Molleja 
de la Llave, hijo de Pío y de Josefa, natural de Madrid, de 
veintinueve años,soltero, carpintero, que ha vivido en la 
calle de Goíre, núm. 7, bajo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, cpntadps desde el si-, 
guíente ai en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los, Juzgados, calle del General Gástanos, con el ob- 
jeto de que responda á los cargos que le resultan en la causa 
que contya.el mismo instruyo por desiones; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará* el perjui
cio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas lass Autorida
des y ordeno á los agentes de ía policía judicial,. procedan át 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas son; estera rega
lar, color moreno, ojos y pelo negro, nariz chata, boca ancha;, 
labios gruesos, y viste pantalón de pana color chocolate, ca
zadora, gorra y botas negras, y en el caso, de ser habida lo 
presenten, poniéndolo á mi disposición en este. Juzgado.

Dada en Madrid a 22 de Marzo de 1892.=Pablo Maroto*=  
El Secretario,' Fulgencio Muzas. . J—1S57J5.---.

MADRID—SUR
En virtud de providencia del Sr. Juez, de primera instan

cia del Sur de esta capital, se emplaza á los herederos del Ex
celentísimo Sr. D. Pedro de Borbón y Barbón por término de 
nueve días, para que contesten concretamente á 14 demanda 
incidental promovida por D. Manuel Rodríguez y Fernández 
sobre que se le declare pobre para litigar con expresados se
ñores; y se previene que de no personarse en referidos autos 
les parará el perjuicio qué haya lugar en derecho.

Madrid IB de Marzo de 1892.=Y.0 B.°=Méndez.=El Es
cribano, Yictoriano Moreno. 133—P

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro- 

¡ vmcia y G a c e ta  de M ad rid , á Florencio Ortega Medina, cú- 
| yos demas antecedentes y paradero se ignora, á fin de que
* dentro de dicho término se presente en la sala audiencia de 
j este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agus-
* tín, calle de este nombre,- á prestar declaración y responder

á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue so
bre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

^  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á busca y de
tención del expresado sujeto, haciéndole comparecer ante 
este Juzgado y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Marzo de 1892.— 
Francisco Gallego.=Licenciado Leopoldo López González.

J—1976

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados deán 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta  de  Madrid , á Francisco Fernández Cha¡lóny 
cuyos demás antecedentes y paradero se ignoran, á fin de 
qüe dentro de dicho término se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta baja de San Agustín, calle 
de este nombre, á prestar declaración y responder á los car
gos que le resulten en 3a causa que se le sigue sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y les* parará el perjuicio! que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas- las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes d© la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á 3a busc&y 
detención del expresado sujeto, haciéndole comparecer ante 
este Juzgado, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dado en la ciudad de Málaga á 29 de Marzo de 1892.=: 
Francisco Gallego» y Blanco. =  Licenciado Leopoldo López' 
González. J—1977

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucciári del 
partido de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en él Boletín oficial áe esta provin- 

I cia y Gaceta  de Madrid , á Gregorio Prieto Cuenca,, natural 
{ de Benamalgosa, cuyas demás circunstancias y paradero* se 
\ ignora, á fin de que dentro de dicho término se’ presento en 
: la sala audiencia de este Juzgadoysito en la planta baja del 

edificio de San Agustín, calle de este nombre, á prestar d%- 
claración y responder á los cargos que le resulten en la cau
sa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de contraban
do; apercibido que de no verificarlo se le* declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y  demás dependientes-de la 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la lusca y  
detención del expresado-sujeto, haciéndole comparecer antê  
este Juzgado, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la eiudad de Málaga á 20 de Marzo de 1892.=- 
JPhancisco Gallego.=Licenciado Leopoldo López González.

J— 1978

B. Francisco Gallego* y Blancó, Jued' db instrucción deL 
distrito de Santo*Domingóde eéta ciudad:

En virtud de la presente réqhisRoria sé cita, llama y  emL 
plaza por una sola vez y término de diez días , contados desde 
L  inserción de la presente en el Boletín oficial de estapro- 
vincia y Ga ceta  de Madrid , á Antonio Rodríguez Sauz, de 
esta naturaleza y vecindad, casado, de cuarenta y cuatro 
anos de edad, jornalero, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignora, á fin de que dentro de dicho* término se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta 
baja.del edificio de San. Agustín, calle de este nombre, á 
prestar declaración y  revender á los cargos que le resulten; 
en íh causa que se le sigue sobre aprehensión de tabaco de 
contrabando; apercibido que de no verífiearl© se le declarará, 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo fuego- y encargo á todhs las Autorida^ 
des, tanto civiles como militares y demás dependientesóde la, 
policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y 
detención del expresado, (sujeto* haciéndole comparecer ante  ̂
esto Juzgado, y dándome• ée ello el oportuno- aviso.

Dada, en la ciudad de* Málaga L  20 de Mayo de 1892.—  
Fian cisco Gallegp.=^láce^iado Leopoldo López González*.

J—1973-
OSUNA

En virtud do-do ac^rd^do por el Sr. Juez de primera 
tancia de este partido en providencia de-ayer, dictada en el 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por D; Diego 
Hidalgo León, pn scrlicited de que se cancelen varios-gravá
menes inscritos sobe© terrenos situado^en el cortijo» de Hura
co, de este término^qn$ hipotecó D. Juan Nepomuceno; Sal
van, con el fin* de asegurar las rentas del arrendamiento* de 
otros, se emplaza por segunda vez al E%cmo. Sr. Duque» de 
Osuna, ó sus- sucesoines 6 causahabientes, contra quien ó 
quienes ha entablado la demanda, para que en el término de 
ocho días improruogables, á partir desde el siguiente al en 
que se publique esta cédula on el BoVetin oficial de la provin
cia y Gac eta  de Mad r id , comparezca ó comparezcan en los 
autos.personándose en forma en este' Juzgado de Osuna, ánte 
el cual fué deducida dicha demanda con su copia por el Pro
curador D\ Francisco López Rueda, en-representación del 
Hidalgo, á instaracia del cual se ha conferido nuevo traslada 
por la mitad del plazo que se fijó en el primer emplazamien
to; al fin indicado obra en poder del infrascrita la menciona?» 
da copia para, entregarla al demandado ó demandados, á los; 
que se apercibe que da no comparecer serán declarados re
beldes, se dará por contestada la demanda á solicitud del ac
tor, y les parará el perjuicio quehubiere lugar en derecho.

Osuna 9 de Febrero de I892.±s:El ÉsefihanOj Manuel 
rena Yáñex., X-̂ 1741

PAMPLONA a

D. Mariano Pascual Eapapol, GabaBéro Comendador de 
numeror de la Real Ordon fie Isabel la Católica, . y Juez 
de primera qnstancia de esta ciudad de; Pamplona y  su 
partido.

Hago saber que en visjta de la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía presentada en este Juzgado por Don 
Paulino Caballero y  Rui?, vecino de San Sebastián, contra 
demandados desconocidos sobre cancelación total de las cin
co inscripciones referentes á cinco censos que en el Registro 
de la propiedad de este partido aparecen subsistentes, se ha 
dictado providencia con /fecha 18 del corriente confiriendo 
traslado de la indicada demanda á los causahabientes de 
D. Francisco Javier Cía y Arraiza y su esposa Doña Juana 
Polonia deRaráibar, á D. Juan José Aoiz y su mujer Doña 
María Antonia Engui, vendedores de la casa núm. 3 moderno 
y 2 antiguo, de la calle Bolóerías dé esta ciudad, segxín es- 

I entura de 28.de FébrCfQ do 17̂ 9®, otorgada en esta capital
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ante el Escribano D. Fermín de Iturralde, que constituyeron « 
sobre la finca un censo de 4.250 pesos con rédito anual de 127 ! 
pesos y medio; á los sucesores del M. I. Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad en el censo de 1.000 ducados 
con el rédito de 2 y medio por 100, constituido por escritura 
de 22 de Octubre de 1766 autorizada por Fermín Francisco 
Labari; á los representantes del regimiento de esta ciudad, á 1 
cuyo favor existía el censo perpetuo de 23 reales y 12 m ara
vedises anuales; á quien se crea con derecho al censo anual 
de 17 tarjas y media, debido á perpetuo al barrio de las Pe
llejerías de esta ciudad, y á los causahabientes de D. Juan 
Luis Gamío, vecino que fué de Arizcun y dueño del censo de 
6.400 reales fuertes que gravitaba sobre la mencionada casa, 
según las escrituras de 15 de Diciembre de 1833 y 13 de Fe
brero de 1834 ante el Escribano D. Santos Cuello, y mandan
do que á todos se les emplace para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en los referidos autos personán
dose en forma, y en atención á que no consta el domicilio de 
los expresados demandados, que se haga el emplazamiento 
por cédula en forma de edicto, que se fijará en la puerta de 
este Juzgado ?y en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta ciudad y del lugar de Arizcun; insertándose además 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

En su consecuencia, se expide la presente cédula en forma 
de edicto emplazando á los expresados demandados para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan en los re
feridos autos personándose en forma á contestar ) a relaciona
da demanda.

Dado eji Pamplona á 21 de Marzo de 18&2.=Mariano Pas
cual Español. =  Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

X—1755
VALMASEDA

D. Juan  Fons Sarriá, Juez instructor del partido de esta 
villa de Yalmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Manuel Santamarina y Linares, de vein
tinueve anos, hijo de Pedro y de María, natural de Miñide, 
partido de Fonsagrada, provincia de Lugo, vecino de Ba- 
rreira, jornalero, sin instrucción, y está casado con Herme- 
negilda Pulido, sus señas particulares son: estatura un me
tro 743 milímetros, pesa 75 kilogramos, dimensiones de las 
manos 18 centímetros de largo por ocho de ancho, de los pies 
20 por 10, color de los ojos negros, del pelo negro, sin cica
trices, color del rostro moreno, y vestía como los trabajado
res del país, para que en el término de quince días y bajo 
apercibimiento de ̂ ser declarado rebelde, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de emplazadle en la causa que contra 
él me hallo instruyendo sobre resistencia y amenazas á una 
pareja de miñones.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y á sus agen
tes, procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habi
do, la captura y conducción á la cárcel de este partido á mi 
disposición, en donde está acordada la prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 18 de Marzo de 1892.=Juan Fons 
Sarriá. =  Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

J—1909
VILLACABBIEDO

El Sr. Juez de primera instancia del partido, por provi
dencia de este día en demanda de mayor Cuantía promovida 
por el Procurador Boldán, á nombre de la Junta administra
tiva del pueblo de Lueena y contra el Ayuntamiento de la 
villa de Arriba y otros individuos sobre reconocimiento o 
redención de censo, pago de réditos y gastos, mediante no 
haberse personado en autos dentro del término de treinta 
días los citados por cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , deman
dados herederos de D. Antonio Amo, se les cita por vez se
gunda y^término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en dicha G a c e t a ; apercibi
dos que de no comparecer serán declarados rebeldes, dándo
se por contestada la demanda, y entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del Tribunal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 
la presente en Yillacarriedo á 16 de Marzo de 1892.=E1 actua
rio, F. Fidel Kiancho. X—1744

YILLENA

El Sr. Juez de instrucción de este partido en virtud de 
carta orden recibida de la Audiencia de Alicante, dimanante 
de la causa contra José Calabuig Sánchez sobre tentiva de 
violación, ha dictado providencia en el día de hoy, que con
tiene, entre otros, el siguiente particular:

«Y hágase saber á los testigos que se mandaron citar y 
procesado que no comparezcan el día 4 de Abril próximo al 
juicio oral que debía tener lugar en la indicada Audiencia; 
dada la terminación de la causa, expidiéndose al efecto el 
oportuno éxhorto al Juzgado de instrucción de Alicante para 
la notificación del acuerdo de la Sala á los testigos y proce
sado, vecinos de dicha capital y edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para la de Cristina González Méñéndéz.»

Y para que él anterior particular de providencia se no ti
fique á Cristina González Menéndez, expido la presente cé
dula en Yiilena á 24 de Marzo de 1892.=E1 actuario, Lutgar- 
do Delgado de Molina. J —2006

ZABAGQZ A -SA N  PABLO .

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de esta capital.

Por el presente edicto hago saber que en el mismo y E s
cribanía del que refrenda penden autos promovidos por el 
Procurador D. Miguel Peinado; en nombre de D. Francisco 
García Aybar, vecino de esta ciudad, en los que se decretó 
por auto fecha 2 del actual la declaración de quiebra de Don 
Mariano Zuferfí, comerciante, de esta plaza, habiendo acep
tado el cargo de Juez Comisario el matriculado en la misma 
D. Miguel Aznar, habitante en la óalle de las Escúelas Pías, 
número 70, y D. Fernando Montañés el dé Depositario ad
ministrador, domiciliado en la plaza de Santa Marta, núm. 2; 
lo cual se hace público al objeto de que quantos se consideren 
acreedores del quebrado presenten relación de sus créditos 
para incorporarlos á l  estado si ño lo estuvieren.

Sé previene á la vez á las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del referido quebrado hagan manifestación de 
ello por notás á dícho Juefc Comisário; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de tenerlos por oéultadores de bienes y cóirD 
plices de la quiebra.

Se prohibe asimismo hacer pagos ni entregar efectos á la 
casa en quiebra, verificándolo solamente al referido Sr. Mon
tañés en el concepto de Depositario administrador de la 
misma.

Y por último, se convoca á cuantos se consideren acreedo
res del referido quebrado á junta general, que bajóla presiden
cia del Sr. Juez Comisario tendrá lugar á las' once de la ma
ñana del día 8 de Abril próximo en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nÚLU. 62, al objeto 
de nombrar Síndicos y hacer uso de las demás facultades que 
la ley les atribuye.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 1892.=PaMo Campos. 
Por mandado de S. S., Justo  Emperador. X —1753

NOTICIAS OFICIALES'
Compañía de fe rro carriles  de Sev illa  á  Alcalá, 

y  Carmona.
 ̂El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de lo prevenido en los estatutos, ha acordado con
vocar la junta general ordinaria de señores accionistas para 
el 30 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el día 15 del expresado mes de Abril en el domi
cilio social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla 17 de Marzo de 1892.=E1 Yocal Secretario del Con
sejo de administración, Fernando Freyre. X—1743

Crédito N av arro .
Con fecha 21 dé Enero de 1890 expidió esta Sociedad, bajo 

el núm. 3.087, y á favor de D. Buenaventura Huici, vecino 
de Huarte, cabe Pamplona, un resguardo de depósito volun
tario de valores, consistente en un título del 4 por 100 perpe
tuo exterior de la serie {7, núm. 24.790, importante pesetas
4.000 nominales; y habiendo solicitado un duplicado por ha
bérsele extraviado, se anuncia al público por segunda vez 
para que si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifi
que en el término de dos meses, contados desde el 14 del co
rriente, y que vencerán en igual día del mes de Mayo próxi
mo; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirá el duplicado, quedando exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 24 de Marzo de 1892.=Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—1745

E l Horcajo.
SOCIEDAD MINERA

Se convoca á junta general ordinaria para el día 31 del 
corriente, á las ocho y media de la noche, en el cuarto segun
do de la casa núm. 37 de la calle del Caballero de Gracia, en 
la qué se tratará de los asuntos que quedaron pendientes en 
la última junta, y de los demás que interesen á la Sociedad.

Madrid 22 de Marzo de 1892.=E1 Presidente, Luis de Ma
rrazo. X—1740

Compañía de los F e rro ca rrile s  económicos de A stu ria s .

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general ordinaria de señores accionistas para  el día 9 
del próximo mes de Abril, en el domicilio social, calle del 
Bíp de San Pedro, núm. 1, á las doce de su mañana, con ob
jeto de examinar y aprobar en.su caso la gestión y cuentas 
del último ejercicio.

Para concurrir á está jun taos necesario presentar res
guardo de haber depositado antes del día 5 de Abril inme
diato por lo menos 10 acciones en la Caja de la Sociedad, en 
el Banco de España en Madrid, en las Sucursales de éste en 
provincias ó en casa de los Síes. D. Pedro Masaveu y Com
pañía, de esta capital.

Oviedo 21 de Marzo de 1892.=E1 Director, J. Ibrán.
X—1752

Sociedad del C anal del Duero.

Balance en 29 de Febrero de 1892.

Pesetas.
ACTIYO -____ — —

Conéé'sión y estudios. . . .............................    476.140*41
Administración. . . . . . . . . . . . . . . .....................   829.47717
Expropiaciones ..................... ................ . 342.946'50
Explanación.. . . . . . . . . . . . . . . .....................       2.561.133*56
P r e s a . . . . . . . . . . . . . ......................................  215.757
Toma de aguas. . . .........       87.204*52
Túnel y Puente acueducto.............................    439.406*86
Obras de fábrica y accesorias . . ................ 1.072,582*47
Defensas, revestimientos y saneam ientos.. . .  422.137*42
Depósito... . . . . . . .......        945.836*58
D istribución. ............... . . .............     1.241.072*45
Conservación ....................................          587.961*85
Esgueva al Pisuerga (sexta sección).  ___ . . .  157.115*88
Cuarto y quinto plazo de venta de agua al

Apuntamiento de Yalladolid................  129.500
Intereses        .......... .   3 302.402*67
Impuestos ..............................   10.750
Yalores depositados.    .......................    25.000
Ayuntamiento de Yalladolid... . . . . . .  ............  1.626.148*43
Yarios.   ............................    532.363*98

15.004.937*15

PASIYO

Acciones   ...............    6.000.000
Yenta de agua al Ayuntamiento de Yalladolid. 1.878.600
Subvención del Estado         1.765.470*62
Acreedores por valores depqsitados. ..............  25.000
Acometidas  .............     63.605*58
Biego de terrenos ..............  3.223*68
Explotación......................  255.130*34
Yarios acreedores ...........      5.013.906*93

15.004.937*15

Madrid 29 de Febrero de 1892,—E lJefe  de Contabilidad, 
Carlos L auffer.^E l Administrador Delegado, F . Zimmer' 
mann. X—1748

Sociedad Inm obiliaria  de S an  Sebast ián .
Balance en de Federo 1892.

ACTIVO -  PC8etaS- -
C oncesión ........................    50.000
Terrenos...................................................   2,021.
Conservación de terrenos  .........   171.915*9*8
Plazos á cobrar.  ..........  25.999*50!
Gastos generales.............................................  „ .. 38.821*94
Anticipos sobre obras  .......................  2.746‘83¡
Valores depositados  .......... . 30¿000*
Cuentas corrientes. Deudores  .............   23íh34!*99*

2.580.000 

PASIVO ~
Capital...................................................    2.550.000’
Acreedores por valores depositados..................  30.000

2:580.000

Madrid 29 de Febrero de 1892. = E 1 Tenedor de libros. Car
los Lauffer.=El Administrador Delegado, P. Boscb.

___________  X—1747

Con arreglo al art. 23 de los estatutos, se convoca á jun
ta  general ordinaria de accionistas para el día 21 de- Abril 
de 1892, á las dos de la tarde, en Madrid, en el domicilio del 
Banco general de Madrid, calle de Sevilla, núm. 2.

J ^ S ^Pósitos de acciones para poder asistir á dicha jun
ta  deberán hacerse hasta el día 11 del referido mes de Abril 
próximo en el Banco general de Madrid.

Madrid 25 de Marzo de 1892.—Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Secretario, Antonio Martínez. X—1746

Crédito B alear.

Balance que comprende el 33.° ejercicio desde el 1 ® de Enero al 
31 de Diciembre de 1891 aprobado en junta general de accio- 
nietas de día 6 del corriente.

ACTIVO -  ?esetas- ,
Caja:,

Existencia en las arcas de la Sociedad  1.010.127*70
Idem id. de las sucursales   .......................  191.236*36
Idena íd. de la sucursal del Banco de España 

e a c /c .................      481.287*00

_  , ■ 1.682.651*15Valores en cartera:
En Palm a....................................  9.281.764*07
En las sucursales...................... 3.961.829*27

,   13.243.593*34
Prestamos en c/c: •

En Palma................................   314.306*63
En las sucursales....................... 125.764*50

v , -----------------  440.071*13
Cuentas de prestamos sobre valores................  3.397.818*53
Idem hipotecarias.  ................................   3.534! 105*08
Idem transitorias. ...........   786.629*59
Propiedades del Crédito ...............................  399.487*58
Corresponsales........................................      435 91 ¿<51
Acciones.. .......................  4.015!780‘50
Dividendo de beneficios satisfecho á cuen ta . .  181*410

Gastos de instalación:
En Palm a.. .......    86.651*53
En las sucursales . . . . . . .  1.268*47

™  v - t  • — ---------------------------  8 7 - 9 2 0Mobiliario:
En Palma..................................... 848*11
En las sucursales,.....................  472*24

■ ■* 1.320‘35
Bepresentación de la Compañía arrendataria

de Tabacos.........................................................  288.208*29
Administraciones subalternas de íd.................  133.412*25

Depósitos en garantía (valor nominal):
En P a lm a . . . . . . . ...................   10.254.650*04
En las sucursales ................... 168.500
-  . ..-----------------------------------*----------------  10.423.150*04
Depósitos en custodia (valor nominal).  ___ ¿ 1.643.825

40.695.294*34
PASIYO ~

C ap ita l.. ............... . . . ..............................  6.500 000
Fondo de reserva...................................................... 1.320.000

Depósitos voluntarios:
En Palm a....................................  12.856.533*71
En las sucursales.......................  2.619.883*30

„  .  . .   15.476.417*01
Cuentas corrientes:

En Palm a. ...........   376.504G8
En las sucursales..  ...........   57.657*63

„  .  ̂ ■    434.161*81Caja de ahorros:
En Palm a................................  632.478*12
En las sucursales....................... 41.043*55
„  ,  . . . .  — -------------  673.521*67
Cuentas transitorias. ............ * . . . . . . . .  2.161.445*28
Corresponsales.....................................................  1.010.195*10
Compañía Arrendataria de Tabacos. ..........  440.701*51
Fondo de estatutos.  .........    28^555*94
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 19.423
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

anterior. ...........   271 *57
Ganancias y pérdidas.  ..........    563.626*41

28.628.319*3(1
Acreedores por depósitos en garantía (va

lor nominal):
En Palm a ................................... 10.254.650*04
En las sucursales.. . . . . . . . . . . .  168.500

,  ,     10.423.150*04
Acreedores por depósitos en custodia (valor 

nominal)......................... .................... .............1.643.825

40.695.294*34

Palma 22 de Marzo de 1892.= P o r el Crédito Balear, el Yo« 
cal de turno, B. L. Blanes. X—1742
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Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito expe

didos por esta Sucursal en 31 de Enero de 1884 y 23 de Ene
ro de 1885, números 3.790 y 4.222, de pesetas nominales 
£7.50® y 2.500 respectivamente en 4 por 100 amortizable, á 
nombre de D. José Díaz Palacio, á instancia del mismo se 
anuncia ai público por segunda vez para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á coatar desde la fecha de la inserción de este anuncio,, 
según determinan los artículos 9.? y 237 del reglamento; ad- 

■ virtiendo que pasado dicho término sin reclamación de ter
cero, la Sucursal expedirá el correspondiente duplicado de 
los resguardos, anulando los primitivos, y quedando exenta 
de toda responsabilidad. .

Oviedo 24 de Marzo de I892.=EJ Oficial Secretario, Lu
ciano A. Laviada. X—1679—2

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial M  día 26  di Marzo de 1892 , eomparada em  

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ' .....................~ ==

i Dí» 24. ■ Día U .

Okmá* Barneiiit al 4 por §•§ laterior 84*50 02*65-70-75
99 ¥ ¥ w  publicado 64*60 »

é  plazo 64445 62‘40-4K-B0-15-8©
61*40-35-40-45-50
61*60 fin cor. fir.
cambio m. 61*40
61*95 fin cor, fir.

0*40 prima.
61*60-55-50-40-15
62*15-40-45-60-60

fin próx. fir.
cambio m. 61*442

»o publicado. 64*40 »
Idem de la serie M, de 25.000 pesetas. . 64*80 62*80-85-90-61 OjO

68*90 67*50-67 OjO-66 0X0
68*50-60-65 0¡0

; 63*75-90-07*75
64*10-63*40-65*20

¡ 66*70-75-50
G u B , d e W $ y p e s e t a s  66*75 66*50-66 0]0

láerníd 4  4 por m  exterior. . . . . . . . .  70*19 69*99-80-75-05-80aneui ju. y 69*00-85-80
ópfaxo. 70*35 *

pequeño*' 79*75 70*50-70 0¡0
70*10 45-71 0[O 

70*40-75-39-70-15 
74*25-69*95

Mimos, series G y H , d e M 0 y 100 peseta? 72 0¡6 »
Idem amortizable al 4 por 400................ 77 40 76 Q\9

76*25—35—10—25 
pequeños. 77*70 76*15-35-50-75-40

77 0^0-76*45-85-90
Billete# hipotecarios de Cuba, 4 8 8 0 .. . . .  4 03*05 4 08 ©t©-402*70-95

401 0[0
Memu id, íd„ emisión de 4800, número?

< ¿ U u .0 ? t .......................................... 9M>« 9S‘ *S-B0-70
B»moo Hipotecario de Kspsfia.—Cédula*

ai 5 por 400, números 4 al 459.000........ 4 00 0x0 4 00 0x0-99*80
Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números

4 á 75.000................................................  89 ©jO *
Accione» del Banco de España.................  342 0|0 840 O[0-?39 0j0

338 0x0-839 0{0
rA  ffi, fd. cantidades pequeñas  »  849 C¡0-8S8 0[9
Idem del Banco de Castilla ............ 26 0|9 »
Compañía arrendataria de Tabacos.—

Cantidades pequeñas.   .................. . 89 ©|© *

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

»AÍO BSHEÍICIol lAt® SSXETISXe

Albaoet®, * *«* • I 0*lt ! » .. Logroño*. . . . . . .  062$ »
A lto y ,..• «* « . * 0S20 »  í L oica  . . . »  0*70 »
Aheante* * .» o • * 0*15 » Lugo.   •» 0*80 ®
A lm e r ía . . . . . . .  0*26 *  Málaga,   0*8# »
Avila. .. §*15 ■ M urcia,..  0*26 *
Badajoz." «•»* 0*86 ; »  Orense.   H 0  .1 *
Barcelona........, i ftl t  : *  O v ie d o .. . . . . . .  0*25 »
M iar. 0*25 i. »■ Palenda.•.• •. i*36
Blfeao., .*•>.». ®4l i  I »  Palma Malio-r.® »-
Burgos.»»-*.»** I 0*80 ¡ * ¡P am plona,.,.. 0*15 v
G i e e r e s » 0*86 ¡¡ ¡Pontevedra,... 0*15 »
C á d iz .... . . . . .  0*10 |¡ »■ Reus... . . . . . . .  0*20 *
Cartagena:,.. , ,  0*11 : »  Salamanca. . . .  1 0*25 » ,
Castellón  i ‘80 : v 1 San Sebastián. 0§1O ¡ *
Ciudad Real.. .  I fc85 »  ¡ S an tand er.....1 «*a« »
Córdoba. . .  • •. 0*80 » | Sta. Cruz, T fo., I ‘ lá ,, »
Confita* 0*15 » ! S a n tia go ...... 0*10 , »
Caaaoa... I* 16 * , Segovia.. . . . . . .  0*St »
Ferrol •*»»* ... 0*15 »  , Sevilla.. . . . . . 0 * 1 0  . *
Qero&a* j 0*15 e  ! S o r i a ¡  0*30 »
f i i jó i . , . , « » « .»  t 426 i »  | Tarragona..../. §‘15., ■ »
©ra&aéa..« •« • • 048O ! m Tal.* la Reina. 0*70 *
«htadalajaza » 0*85 * T e ru e l..,.,.,..: 0*80 »
M a r o . 0*25 ■ e  Toledo   1‘i t  K »
Suelva • •. 0‘2I »  i Tudela.. . . . . . , "  0*65 !i . »
M uesca .,,. • 1*30 »  V alencia,  # W  ;■ %
laén   ft*90 ¡ »  ¡ Valladohd  0*15 , *
Jerez Frontera. 9 29 »  Vigo ........  ' 0‘20 : »
León... •.. . . . .  0*80 w ¡ Vitoria. ••••••.; 0*15 3»
M i d a . . . . . . . .  @*a§ ¡ » - Z a m o r a ,,,,, . .  1*80 »
Uñares. ...• •» 0 15 t  Zaragoza, f 1»*  1

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PAEÍS 25  ̂ DE MARZO B® 1892-

/ Deuda perpetua a! 4' por 4 00 exterior.. , . .  á
l Idem id . id in terior.    á a»

fm ikts Idem amortizable al 1 por 400 exterior, . á »
wtes, « , . . .  A  8 por 4 09 extenor á »

f Deuda amortizable *1 * por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4 8 8 5 * , . , . . . . . . . . .  á 438*01

$máv$ frange 1 por 400.    á 96*60 ■
fif63" . . . . . f 4 4|2 por 400, . . . . . . . . .     á 406*80

Consolidados inglese» (2 1|4 por 400) á 95 5x8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á Itvíssa, libra esterlina, 29*90 peseta#.
Parí#, 6 I» viste, franco», beneficio á papel, 48*75-4 8*45-48*50.
Idem, á ocho días vista, id. fd., 48*25.

Dirección general de Correos y Telégrafos
Begún partes recibidos de las capitales hasta las m m  di 

ln noche. ayer^ha llovido m  Salamanca, San Sebastián, 
Guadal a jara, Avila, Segovia, Badajoz, Toledo, Santander, 
Gáceres, Bilbao, Orense, León, Palepcia y Yalladolid.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Obsef%mones mtiorolépicas dd día 26 de Marzo de 1892»

" TEMPERATURA 
ALTURA r bmaedad dal aire-

del L —     ; - ;
larómatro tbbm<$mstbo BIRECOIOE ESTADO

mi&zm &, & rednelda 1...."*■.^ ~0r“m
á 0« y m Eumeds- y «lasa del viento' del « le lo ,

milímetros Seca. «ido.

Smafiana.. 762*04 8*0 7«5 SSE... B.* fte. Cubierto.
9m afiaia8. 702*61 H ‘ 5 40 3 .SSE... Brisa.. Idem,

41 mañana.. 704*82 4 4*3 44*6 SO... .  Id .lig .. Casi cub.®
3 déla tarda 790*80 46*2 4 4*8 SSE. . Id. fte. Idem,
«d éla  tarde 704*26 44‘6 40*2 ONO.. Id. lig.. Idem.
9 de ¡anoche 794*79 40*4 9*8 OSO.. Brisa..] Algs.nube#.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 4 7l5
Idem m ín im a .. . . , . , . . .* ...........     6‘ 8

D iferesck c  ...............   40*7
Temperatura máxima al Sol, á do» metro» de la tierra 23*0
Idem íd. dentro de una esfera d© cristal................ .. 54*4

Diferencia,. 84‘ 4
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable,     26 *5
Idem mínima, í d . .................     4*0

Diferencia. ...........     22*5
Velocidad del viento en la»'última#-veinticuatro horas

(kilómetro#)    ..........     843
Oscilación baros&éiífiea, íd. (milímetros) ........ . 4 *5
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

da la aeefce .  .............. ............ — 5*2
Lluvia en las última# vei&iicuatro'borag (milímetros). 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia é las siete, el 
día 26 de Marzo de 1892.

Altura Tempera-
fearemátetefti tura' ■ Faem

á0* a n m * »  títfB Estada Eitadc
L»ALaM)Et y a ln M  “  g™ 7s . , del

áel mar m <8eate&» ¡i asi ásl eiolo. dilamsr.
sailímstrsi»! malas, viento, viento,

S. Sebastián. 757*3 20*0 S ,. . . .  Calma. Nuboso.. . .  Tranq.®
B ilb a o ....,,. 757*6 48*7 E . . . .  Brisa.. ídem Idem.
Oviedo..,,. . .  755*2 4 4*2 O.................Idem .. ídem  »
Coruña(7 h.) 156*4 44*8 SSO. . Id. fte. Despejado. Tranq.*
Santiago  754*8- 1 SO . . .  Calma. Casi cub.*. »
O ren se ...... 756J9 42*5 S E .. .  Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra.,
Vigo.. . . . . . .  754*0 44*2 S E . . .  Calma. Idem   Tranq.®

O p o rto ...... 455*9 44‘ 4 S . . . . .  V.* fte. Idem .Id e m .
Lisboa (8h .)  755*9 43*4 S B.® lig:. Casi oub.#. Idem.
C áoeres..,..
B adajoz.,,,. 757*6 43*5 S Calma.. Lluvioso. . »

S .F ern .(lk )
Sevilla...• • • 758*2 48*0 SO .... Idem .. Despejado. »
Málaga. . . . .  759*6 45*0 NE. . .  Idem. .  Casi cub.#. Oleaje.
© ranada,... » 43*3 E. . . .  Viento. Cubierto.. »

A lica n te .,.. 764*4 *3*2 N E ... Brisa.. N u boso... Oleaje.
M u rc ia .,.,.  758*9 44*0 O Calma. Cubierto.. »
Valencia.. . .  760*6 45*2 O Brisa.. N uboso.... »
P a lm a ..... .  758'0 46*2 SO .... Calma.. Idem Tranq.®
Barcelona.., 760*6 49*4 N E ... Idem .. Casicub.0. »

T e ru e l.,,,.. 759 8 8*7 E . . . .  Idem .. N uboso.... »
Zaragoza.. .  <.
S o r i a . . 758*6 8*1 S E .. .  Idem .. Cubierto. . »
B u rg o# ..,.. 769 7 8 2 S E ,... Idem .. Idem  »
L e ó n .. , ,. , , .  758*5 8*0 S Idem .. Idem  »
Valladolid•, 157*3 4 0*0 SE. ..  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 755*8 42*4 SE. . .  Idem .. Idem.  »  <
Segovia..,.-. 757*8 41*9 SE. . .  Idem .. Idem  »

Madrid. . . , .  759*4 44‘5 S S E .. Idem .. Id e m ..... .  »
K gcoria l.,.. 768*5 9 6 SE . . .  Calma. Idem  »
SiudndReaL ?60‘2 48‘0 S E . . .  Idem.. Nuboso.... > »
Édbaoet©..^ 160*4 49*3 N E ... Brisa.. Idem...........

P a r í s . . . o „ 756 9 9*5 SSO .. Calma. Id e m ..... .  »
Sris-Ncz.e, .  765*2 3‘9 S E . . .  Brisa*. Brumoso... Tranq.1
5t.Mathieu,. 764*7 8 6 N E .... Calma. Cubierto . .  Idem.
tala d ^ x , . .  156*2 9‘5 E SE .. R.® fte. Casi cub.°. Idem.
Bi&rrits.. . , ,  75644 45*5 S  Idem .. Cubierto.. Idem.
Clermoat. , ,  8*6 S.Id. lig. Casi cu b* . »
Perpitáa.,,, 756‘0 9*4 O.Idem .. Cubierto.. »
I c i e ^ . . , , . , ,  760*8 7*1 E . . . .  V.® fte. L luvioso.. Oleaje.
S4ix&.e,«»a*. 762,l5 7*3 ENE.. B.® fte. Id e m ... .. .  Agitada.

704*7 42*2 S E . . .  Id .lig , Cubierto.. »
Hápolea,..,-. 766*9 43*0 NO. . .  Calma. Despejado. »
Palenaa, . 7 6 4 * 7  46‘5 SO... .  B.® lig. Nudoso.., .  »
iá lta .. . . . , .  705'8 45*0 SE . . .  Id. fte. De^ejado. »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
3D® lo® partes remitidos por la Administración principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar« 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne da vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo 
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojosjie cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*44 á 1*78 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzas, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Batatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese-* 

tas el decalitro.
Vino, d« 0*80 á C490 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo; á 0*80 peseta© el litro y á 8 pesetas «1 decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Y acas..  ....................     231
Terneras..  ......... ................. . ®. 72
Carnero»...............     702
Corderos  ............   s
Cerdos     „  .............  »

Total    1.095

Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  60,324

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*39 á 1*52 pesetas el kilogramo.

Peí parte remitido por la Administración principal de Ornan* 
f&a# y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en 
capital en el día de ayer los siguientes:

*... .......... .....—... ..... .. ........ 1..... i.if——........... ....... 11 1 > 'i

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oledo......  ...........  1.434*65
Segovia  ......... .................... < . . . .  769‘48
Norte..  ..........................  6.905‘55
Bilbao.......................... . o . . . . . . . . . . . .  1.169 39
Aragón.......................................  *.................. 1.180*74
Y&lencia................   1.739*67
Mediodía  ............      17.336*72
Ciudad Beal      2.584*43
Imperial.. . . . . .            829 80
Arganda.  .........      414*73
Correos.......................      7*55
Matadero de vacas.  .........   16.639
Idem de cerdos  ............................   »
Intervenciones   »

Total. . .....................  51.011*71
Recaudado en igual fecha del año anterior  43.302*56

Diferencia en este día dê más   7.709*15

Madrid 26 de Marzo de 1892.=®! Alcalá©»

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 28, 29, 30 y  31 de las sentencias de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Guí a  o fic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d k id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................   20
Segunda ídem...............   12
Tercera ídem.  .............  8
En rústica. . . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is t r a c ió n  d k  l a  g a c e t a  d e  M a d r id . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c s t a  que por 

extravío hayan dejado de recibid los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesef 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d® los ejemplares que se 
pidan.

S A N T O S  DEL DÍA

San Ruperto, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de Atocha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 94 de 
abono.—Turno 1.°—Otello. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 146 
de abono.—Turno 1.° par.—Mar y cielo.-~Virgen y mártir.

A las cuatro y media.—Z© campana;, de la Álmudaina.—Bl 
mundo comedia es, ó el baile de luis Alonso.

TEATRO BB LA OQMBDJA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.°—Serie 6.a—Realidad.

A las cuatro y media.—/ Muérete y verás*
TEATRO BE APOLO.—A las ocho y media.— El plato 

del dia.—Los aparecidos.—La baraja francesa.—La fuente de 
los milagros.

A las cuatro y media.—La tragedia en el mesón.—Las tenta
ciones de San Antonio.—La baraja francesa.—Los aparecidos.

TEATRO DE ISLA YA.—A las ocho y media.— Corte y 
cortijo.—Pasante de Notario.—Los vecinos del segundo.—Lama* 
dre del cordero.

A las cuatro y media.—Pasante de Notario.—Corte y corti
jo.—La madre del cordero.


